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Resumen 

El presente análisis de caso fue ejecutado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, con lo cual se evaluó el control 

interno del departamento de talento humano y se verificó el cumplimiento de las 

metas y objetivos del departamento, del reglamento interno de la institución y demás 

disposiciones legales. 

Este análisis se llevó a cabo partiendo de las bases conceptuales del control 

interno, por lo cual se tomó en consideración los antecedentes, objetivos, 

perspectivas, importancia, clases, métodos, aspectos fundamentales, elementos, 

ventajas y componentes, por lo que se obtuvo una idea general del control interno y 

de esa manera se determinaron los procedimientos que realizaron  en el departamento 

de talento humano del GAD Municipal del Cantón Santa Ana. Posteriormente se 

obtuvo información acerca del departamento de talento humano de la institución a 

través del empleo de métodos y técnicas, que permitieron acceder a información 

como el reglamento interno de la administración de talento humano, el código de 

ética de las y los servidores públicos del GAD Municipal de Santa Ana, manual de 

clasificación de puestos, plan operativo anual, plan de capacitaciones, entre otra 

información necesaria. 

Las técnicas empleadas para la obtención de información fueron la entrevista 

y el cuestionario de control interno aplicados a las servidoras y los servidores del 

departamento de talento humano y a la jefe del mencionado departamento 

respectivamente, los mismos que se evidenciaron en el desarrollo del trabajo. 

Finalmente se concluyó con la emisión de conclusiones y recomendaciones 

respectivas, en base a las deficiencias y debilidades encontradas respecto a la 

aplicación del control interno, con lo cual se contribuyó a la mejora de las 

actividades y de esa manera también al cumplimiento de las metas y objetivos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana. 

Palabras claves: Control interno, talento humano, técnicas, deficiencias, 

debilidades. 
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Summary 

The present case analysis was carried out in the Autonomous Municipal 

Government of the Canton Santa Ana, whereby the internal control of the human 

talent department was evaluated and compliance with the goals and objectives of the 

department, the internal regulations of the institution And other legal provisions. 

This analysis was carried out starting from the conceptual bases of the internal 

control, for which the antecedents, objectives, perspectives, importance, classes, 

methods, fundamental aspects, elements, advantages and components were taken into 

consideration, reason why a General idea of the internal control and in that way the 

procedures that were realized in the department of human talent of the Municipal 

GAD of Canton Santa Ana were determined. 

Later information about the human talent department of the institution was 

obtained through the use of methods and techniques, Which allowed access to 

information such as the internal regulation of the administration of human talent, the 

code of ethics of public servants of the GAD Municipal Santa Ana, manual 

classification of posts, annual operational plan, training plan, among others needed 

information. 

The techniques used to obtain information were the interview and internal 

control questionnaire applied to the servers and servers of the department of human 

talent and the head of the mentioned department respectively, the same ones that 

were evidenced in the development of the work. 

Finally, it was concluded with the issuance of conclusions and respective 

recommendations, based on the deficiencies and weaknesses found regarding the 

application of internal control, which contributed to the improvement of activities 

and thus also to the achievement of the goals and Objectives of the Decentralized 

Autonomous Government of Canton Santa Ana. 

Key words: Internal Control, human talent, techniques, deficiencies, 

weaknesses. 
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Introducción 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

tiene como objetivo impulsar el desarrollo local integral y sostenible, sobre la base 

de la gobernabilidad, la misma que se encuentra sustentada en la participación y 

cogestión de los diferentes actores públicos, privados y comunitarios, contribuyendo 

hacia el mejoramiento de la calidad de vida de la población. Considerando que el 

GAD Municipal del Cantón Santa Ana es el encargado de planificar, ordenar, regular 

el territorio y proporcionar bienes y servicios públicos con eficiencia en la gestión de 

los recursos, es además un gobierno solidario, equitativo y transparente, que realiza 

una buena gestión por el cantón, por lo cual es necesario analizar si se está 

cumpliendo con  las políticas y procedimientos como los establece el reglamento 

interno y las demás disposiciones legales en las que se rige, así como también el 

cumplimiento de las metas y objetivos propuestas por el departamento, para lo cual 

se pretende realizar una evaluación de control interno al departamento de talento 

humano, en el que se analizará el período 2015. 

El análisis de caso se desarrollará con la aplicación de los procedimientos que 

abarca una evaluación de control interno, que va desde el conocimiento general de 

las principales actividades del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Santa Ana y en específico del área que se examinará, mediante la utilización 

de los procedimientos necesarios que permitan verificar y constatar el adecuado 

cumplimiento del reglamento interno, los objetivos y metas establecidas por el 

departamento de Talento Humano. 

Los resultados que se obtengan de la evaluación de control interno servirán 

para que las autoridades del GAD Municipal del Cantón Santa Ana, puedan sacar 

conclusiones acerca del cumplimiento o no del reglamento interno y de las metas y 

objetivos propuestos por el departamento de Talento humano, y adoptar de ser el 

caso las medidas correctivas que permitan mejorar los resultados de la gestión del 

GAD Municipal del Cantón Santa Ana. 
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1. Tema 

 

Evaluación de Control Interno al Departamento de Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Del Cantón Santa Ana. Período 2015. 
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2. Planteamiento Del Problema 

En la actualidad vivimos en un mundo en donde se ha creado la necesidad de 

que las empresas posean un sistema de control interno, debido a que el Control 

Interno es una herramienta que permite mejorar la eficiencia y eficacia de las 

actividades que se desarrollan en la misma y de esa manera contribuir con el logro de 

los objetivos. 

El Control Interno es imprescindible en una empresa, porque permite detectar 

errores a tiempo y corregirlos en el momento oportuno, evitando así que éstos tengan 

incidencia negativa en el cumplimiento de los objetivos. 

En el Ecuador las actividades de control interno dentro de las empresas, están 

dirigidas a proporcionar una seguridad razonable para el logro de los objetivos y a la 

vez brindar protección a los recursos, sean éstos públicos o privados; siendo el 

Talento Humano, uno de los recursos más importantes dentro de una empresa, y por 

ello actualmente se realizan concursos de merecimientos y oposición, lo cual permite 

que el personal pueda ocupar el puesto adecuado de acuerdo a sus conocimientos y 

perfil profesional, además también se realiza el proceso de selección de personal 

conforme a lo prescrito en el capítulo 4 del Subsistema de Selección de Personal de 

la Ley Orgánica de Servicio Público en concordancia con el capítulo V de su 

reglamento. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana es 

una empresa pública, cuyo propósito es impulsar el desarrollo local integral y 

sostenible y contribuir hacia el mejoramiento de la calidad de vida de la población, 

por lo cual planifica, ordena, regula el territorio y proporciona bienes y servicios 

públicos con eficiencia y eficacia en la gestión de los recursos consolidando un 

gobierno solidario, equitativo y transparente; además se integra al sistema vial y de 

transporte público provincial , regional y nacional, fortalece y amplía la capacidad 

turística cantonal. 

Por el hecho de ser una entidad pública tiene la obligación de rendir cuentas 

anualmente a la población en general sobre todas las actividades que realizan durante 

todo el año de acuerdo a la planificación, evidenciando el cumplimiento de los 

objetivos institucionales; por ello es imprescindible el control interno para llevar a 

cabo con eficiencia y eficacia cada una de las actividades que han sido planificadas 
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en el Plan Operativo Anual (POA), y en el caso de que exista alguna irregularidad en 

el proceso del cumplimiento de la planificación poder detectarlas oportunamente 

para corregirla a tiempo y de esa manera lograr los objetivos. 

El presente trabajo consistió en una evaluación de control interno, la misma 

que se efectuó al Departamento de Talento Humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, por lo cual se quiso determinar si 

el mencionado departamento cumplía con las normativas, reglamento interno y 

demás disposiciones legales vigentes, por ello se emitieron sugerencias al 

departamento de talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Santa Ana  tomando en cuenta los resultados obtenidos durante la 

evaluación realizada, cuya finalidad es contribuir a la mejora de la gestión del 

departamento. 

Debido a la constante evolución del control interno se realizó una evaluación 

del mismo al departamento de talento humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana para determinar el grado de 

cumplimiento de los objetivos institucionales, del reglamento interno y demás 

disposiciones legales vigentes, considerando que el talento humano es imprescindible 

dentro de una empresa, en la evaluación se debió responder a la siguiente 

interrogante ¿De qué forma la evaluación de control interno al departamento de 

talento humano incidirá en el cumplimiento de los objetivos institucionales, del 

reglamento interno y demás disposiciones legales vigentes? 

2.1. Antecedentes 

Desde la época primitiva donde existía el intercambio de bienes como una 

actividad comercial surgió la necesidad de control para verificar que el trueque se 

realice de la mejor manera y se pueda cumplir con el objetivo esperado, por ello el 

control interno poco a poco fue tomando mucha más fuerza a nivel mundial y es 

aplicado en todas las organizaciones y entidades. 

El control interno surgió como una medida de control al mismo tiempo que la 

partida doble y posteriormente con el tiempo en el siglo XIX los hombres de 

negocios se preocuparon por la protección de sus intereses y establecieron sistemas 

que les permitía llevar un buen control de los mismos. 
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En lo que se refiere a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la 

Constitución del Ecuador establece que: “Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados  se encuentra ubicado en cada cantón, los constituyen las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los 

consejos provinciales y los concejos regionales, están integrado por una alcaldesa o 

alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se 

elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde”. (Constituyente 2008) 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana es 

una institución que impulsa el desarrollo local integral y sostenible, razón por la cual 

constituye el pilar fundamental para la comunidad, ya que a través de sus principales 

actividades permite el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del 

Cantón. 

Es por eso que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Santa Ana tiene como principal objetivo de planificar y ejecutar obras públicas que 

permitan a la comunidad el constante desarrollo a través de un gobierno solidario, 

equitativo y transparente.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana es 

una institución pública, por lo cual debe regirse por las leyes ecuatorianas como la 

Constitución de la República del Ecuador 2008, el Código del Trabajo, el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), 

el Plan Nacional del Buen Vivir, leyes Orgánicas, Reglamentos de las leyes, 

Decretos Ejecutivos, Ordenanzas Municipales y los organismos de control, como la 

Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LOTAIP). 

Las Auditorías que se han efectuado en el GAD de Santa Ana son las 

detalladas a continuación: 

 Auditoría a los Estados Financieros.  

 Examen Especial a las operaciones administrativas y financieras. 

 Examen Especial al rubro “Publicidad pagada a los medios de comunicación 

nacionales e internacionales”. 

 Examen Especial a la Construcción de varias obras. 

 Examen Especial de Ingeniería a varias obras. 
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2.2. Justificación 

El motivo por el cual se efectuó esta evaluación de control interno fue para 

analizar las actividades realizadas por el departamento de talento humano del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, debido a que 

de esta forma se conoció si se está cumpliendo con lo estipulado en los reglamentos 

internos de la institución y demás normativas legales por las cuales se rigen para el 

cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

Esta evaluación fue de mucha importancia para el GAD Municipal de Santa 

Ana, ya que les sirvió de gran ayuda para el mejoramiento de la gestión de las 

actividades que se llevaron a cabo en el departamento de talento humano, así como 

también se tomaron en cuenta las conclusiones y recomendaciones que se efectuaron 

al final del proceso del respectivo análisis. 

Para el desarrollo de este análisis de caso se contó con la ayuda de todos los 

colaboradores y en especial con la autorización del alcalde del Cantón Santa Ana 

para brindarnos  toda la información necesaria para llevar a cabo la evaluación de 

control interno al departamento de talento humano, lo cual nos sirvió para desarrollar 

nuestro trabajo y la culminación del mismo para la obtención de nuestro título. 

Los beneficiarios directos de este análisis de caso lo conformaron los autores 

del respectivo trabajo de titulación y el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Ana, y los beneficiarios indirectos estuvieron 

conformados por todos aquellos interesados en los resultados del análisis efectuado 

al departamento de talento humano, así como también la comunidad en general con 

el cumplimiento de las normativas legales para brindarles mejores servicios que le 

permitan mantener una mejor calidad de vida. 
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2.3. Objetivos 

2.3.1. General 

Ejecutar una Evaluación de Control Interno al departamento de Talento humano del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana. Período 2015. 

2.3.2. Específicos 

 Evaluar el departamento de talento humano del GAD Municipal  del Cantón 

Santa Ana. 

 Verificar el cumplimiento del reglamento interno y las demás disposiciones 

legales que rigen las actividades del GAD Municipal del Cantón Santa Ana. 

 Analizar el cumplimiento de las metas y objetivos del departamento de talento 

humano del GAD de Santa Ana. 

 Efectuar las conclusiones y recomendaciones de la evaluación de control interno, 

dirigidas a los responsables directos del departamento de talento humano. 
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3. Revisión de la literatura y desarrollo del marco teórico 

3.1. Antecedentes del Control Interno 

El control interno apareció por primera vez en una obra de Montgomery en el 

año de 1917, aunque el primer antecedente se encuentra ubicado en el estudio 

“Verificación de Estados Financieros” publicado por el Instituto Americano de 

Contadores Públicos Certificados su sigla en inglés es (AICPA) en el año de 1929.  

En el año de 1936 el AICPA desarrolló el primer acercamiento en torno al 

control interno al señalar en el estudio Evaluación y Juicio del Auditor en Relación 

con el Control Interno Contable lo siguiente: “el término verificación y control 

interno se usa para describir aquellas medidas y métodos adoptados dentro de la 

organización para salvaguardar el efectivo y otros activos, así como para verificar la 

exactitud del registro en los libros contables”. 

En el año de 1940 la SEC reconoció en el reglamento “S-X” la importancia de 

la evaluación del control interno, señalando que los auditores podían evaluar el 

Sistema de Control Interno de las compañías inscritas en esa Comisión, un año 

después este reglamento fue reformulado para que los auditores fijen el alcance de su 

trabajo, posteriormente en 1947 el AICPA emitió una Declaración Tentativa sobre 

Normas de Auditoría – Su importancia y Alcance, en el cual fueron definidas las 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA), las mismas que fueron 

agrupadas en tres grupos que son: normas generales, normas de trabajo de campo y 

normas para el informe. 

En 1949, el estudio Internal Control –Element of a Coordinated System and 

Its Importance to Management and the Independent Public Accountant, el cual fue 

publicado por el AICPA definió al control interno de la siguiente manera: “El control 

interno comprende el plan de organización y todos los métodos y procedimientos en 

forma coordinada se adaptan en un negocio para salvaguardar sus activos, verificar la 

exactitud y la confiabilidad de su información financiera, promover la eficiencia 

operacional y fomentar la adherencia a las políticas prescritas por la administración”. 

Desde el año 1958 a 1972 AICPA emitió otras declaraciones sobre el alcance 

de la revisión del control interno; en los años 70´, el AICPA creó la Comisión sobre 

Responsabilidades de los auditores, es decir, la Comisión Cohen, cuyo propósito es 
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desarrollar conclusiones y recomendaciones relacionadas con las responsabilidades 

de los auditores independientes. 

Desde el año de 1975 a 1977 el AICPA divulgó tres Declaraciones sobre 

Normas de Auditoría, las cuales establecían la obligación del auditor de comunicar a 

la entidad auditada las debilidades de control interno. En 1979 la SEC emitió 

Statement if Management on Internal Accounting Control, exigiendo a las compañías 

públicas la difusión de un informe sobre los procedimientos de control interno; desde 

el año 1980 al 2001 elaboró y divulgó otras declaraciones sobre normas de auditoría 

sus siglas en inglés es SAS, que tienen conexión con el trabajo de auditores en la 

evaluación del control interno de las organizaciones. 

En 1992 con la publicación del COSO la declaración de auditoría tuvo que 

adecuarse al nuevo enfoque del control interno, el mismo que está basado en la 

evaluación del riesgo y en la evaluación de controles. (Luna, Sistemas de Control 

Interno para las Organizaciones 2011) 

3.2. ¿Qué es el control interno? 

El Control interno consiste en todas las medidas tomadas por una empresa con 

el objeto de salvaguardar sus recursos contra pérdida, fraude o ineficiencia; 

promover la exactitud y confiabilidad en la información contable y de operación; 

estimular y medir el acatamiento a las políticas adoptadas por la compañía; y juzgar 

la eficiencia de operación en todas las divisiones de la empresa. (Posada 2014)   

El control interno es un sistema que se encarga de controlar el conjunto de 

actividades que conllevan a la consecución de los objetivos de una entidad u 

organización, es por ello que abarca todas las actividades de dirección, 

financiamiento, promoción, producción, distribución y consumo de una empresa; sus 

relaciones públicas y privadas y la vigilancia general sobre su patrimonio y sobre 

aquellos de quienes depende su conservación y crecimiento. 

El Comité de Procedimientos de Auditoría del Instituto Americano de 

Contadores en su estudio Internal Control, publicado en noviembre de 1948 define al 

control interno como:  

“El conjunto de métodos y procedimientos que en forma coordinada se 

adoptan en un negocio para la protección de sus activos, la obtención de información 
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financiera correcta y segura, la promoción de eficiencia de operación y la adhesión a 

las políticas prescritas por la dirección”.  

Los objetivos del control interno son la obtención de información financiera 

correcta y segura, la protección de los activos del negocio y la promoción de 

eficiencia de operación. (Reyes 1980)  

Actualmente debido a la necesidad de darle un nuevo enfoque al  control 

interno que permita facilitar la evaluación y mejora del sistema de control interno y 

contribuir de una mejor manera a la consecución de los objetivos, se crearon varios 

modelos conceptuales, siendo uno de los principales el informe COSO (Committee 

of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission), este es un modelo 

norteamericano creado en 1992, posteriormente en el 2004 se actualizó el COSO I 

por el COSO II ERM con la finalidad de mejorar la estructura y el proceso de control 

interno y años más tarde en el 2013 se creó una nueva versión denominada COSO 

III, con el propósito de mejorar la eficiencia y la eficacia del sistema de gestión de 

riesgos y proporcionar mayor grado de confianza a las empresas en la eliminación de 

riesgos permitiendo el logro de los objetivos. (Sauleda 2007) 

Tres años posteriormente a la creación del COSO y después de una profunda 

revisión del comité de criterios de control de Canadá sobre el mismo, se creó el 

modelo COCO (Criteria of Control), así mismo existen otros modelos de control 

interno como el MICIL que surge como una respuesta a la necesidad de dar un 

enfoque diferente sobre la realidad Latinoamericana y es una adaptación del Coso 

para Latinoamérica, el Cadbury, cuyo origen es Reino Unido, el Vienot creado en 

Francia, el Peters de Holanda, el King de Sudáfrica. (Rivas 2011) 

3.3. Perspectivas del Control Interno 

 Desde la perspectiva del Committee of Sponsoring Organizations of the 

Treadway Commission (COSO).- “El control interno es un proceso, ejecutado 

por la junta de directores, la administración principal y otro personal de la 

entidad, diseñado para brindar seguridad razonable en relación con el logro de los 

objetivos de la entidad u organización, los mismos que  son: eficacia y eficiencia 

de las operaciones; confiabilidad de la información financiera; cumplimiento de 

normas y obligaciones; y salvaguarda de activos”. (Romero, Control Interno 

según COSO 2012) 
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 Desde la perspectiva profesional.- “El control interno comprende el plan de la 

empresa, todos los métodos y medidas coordinadas que se adoptan en un negocio 

o empresa para proteger sus activos, verificar confiabilidad de sus datos 

contables y promover la eficiencia operacional”, esta definición es elaborada por 

el Committee on Working Procedures [Comité sobre procedimientos de trabajo] 

del American Institute of Certified Public Accountants (AICPA). (Romero, 

Control Interno según COSO 2012) 

 Desde la perspectiva de la administración.- “La administración se enfoca en el 

control interno de una organización completa y su responsabilidad es contribuir 

al desarrollo de los objetivos y las estrategias de la entidad, para dirigir los 

recursos tanto humanos como materiales a fin de conseguir los objetivos y metas 

institucionales”. Además, para la administración el control interno es un sistema 

donde se debe cumplir políticas, procedimientos y acciones para ayudar a 

asegurar que una entidad cumpla sus metas y objetivo. (Romero, Control Interno 

según COSO 2012) 

 Desde la perspectiva de los auditores internos.- The Institute of Internal 

Auditors (IIA) define el control interno como “cualquier acción realizada por la 

administración para aumentar la probabilidad de que los objetivos y las metas 

establecidas serán conseguidos, además el control es el resultado de una 

adecuada planeación, organización, y dirección de parte de la administración”. 

(Romero, Control Interno según COSO 2012) 

 Desde la perspectiva de los auditores independientes.- Los contadores 

públicos certificados independientes, como auditores de estados financieros  han 

centrado su “perspectiva del control interno principalmente en todos aquellos 

aspectos que afectan de forma directa o indirectamente la información financiera 

externa de la entidad”. (Romero, Control Interno según COSO 2012) 

 Desde la perspectiva del AICPA.- El AICPA define al control interno “como 

las políticas y los procedimientos establecidos para proporcionar seguridad 

razonable respecto al cumplimiento y consecución de los objetivos de una 

entidad específica”. (Romero, Control Interno según COSO 2012) 

 Desde la perspectiva de los legisladores y reguladores.- Se han desarrollado 

distintas definiciones de control interno “de acuerdo con sus responsabilidades, 

las mismas que se relacionan con el tipo de actividades de la empresa, y la 
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consecución de las metas y objetivos, requerimientos de información, uso de 

recursos en cumplimiento de leyes y regulaciones, y la salvaguarda de recursos.”. 

(Romero, Control Interno según COSO 2012) 

 Desde la perspectiva académica.- Según Dimitris N. Chorafas define al control 

interno como “un proceso establecido por la junta de directores y por la 

administración más alta para proveer un sistema dinámico, proactivo, sobre la 

forma de cómo funciona la institución. Además los controles internos facilitan a 

los ejecutivos principales administrar frente a los diferentes riesgos que se 

puedan presentar como son los riesgos de crédito, riesgos de mercado, riesgos 

operacionales, riesgos legales, y otros riesgos relacionados con las actividades 

financieras, así como también frente al fraude y la seguridad”. (Mantilla 2013) 

En base a lo expuesto, el Control Interno es un conjunto de normas, métodos, 

técnicas y procedimientos que permiten organizar, administrar y controlar las tareas 

y actividades de una empresa u organización, de tal manera que el personal pueda 

llevar a cabo sus labores de una forma adecuada, aumentando el grado de eficiencia y 

eficacia, con la finalidad de contribuir al cumplimiento y logro de los objetivos y 

metas institucionales. 

3.4. Importancia del control interno 

El control interno en cualquier organización, reviste mucha importancia, tanto 

en la conducción de la organización, como en el control e información de la 

operaciones, puesto que permite el manejo adecuado de los bienes, funciones e 

información de una empresa determinada, con el fin de generar una indicación 

confiable de su situación y sus operaciones en el mercado; ayuda a que los recursos 

(humanos, materiales y financieros) disponibles, sean utilizados en forma eficiente. 

(Guerra 2008) 

3.5. Evaluación del Sistema de Control Interno 

La evaluación del sistema de control interno consiste en evaluar cada uno de los 

componentes del control interno además del cumplimiento de los principios, normas, 

reglas y procedimientos aplicados en la empresa, lo cual le permite identificar cuáles 

son sus fortalezas y debilidades. (Gómez 2001) 
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3.6. Clases de control interno 

En función de su naturaleza los controles internos se pueden clasificar en: 

a) Internos contables: Son aquellos controles relevantes a la expresión de una 

opinión sobre los estados financieros. Así como también están directamente 

relacionados con la contabilización de las transacciones. 

b) Internos operacionales: Son aquellos controles que no son relevantes para la 

expresión de una opinión sobre los estados financieros. Además están 

relacionados con las políticas de dirección y organización de la empresa. 

Según la finalidad los controles internos se clasifican en: 

a) Controles de prevención: Son aquellos dirigidos a proporcionar una seguridad 

razonable que únicamente se reconocen y procesan transacciones válidas. 

b) Controles de descubrimiento: Son aquellos que tienden a proporcionar una 

certeza razonable de que se descubren los errores e irregularidades. 

c) Controles persuasivos: Son aquellos cuya objetivo es informar de que existen 

los controles detectivos y de descubrimiento. (Peña 2011) 

3.7. Métodos de Control Interno 

Al evaluar la estructura del control interno, los auditores lo podrán hacer a 

través de cuestionarios, Flujogramas y cuestionarios narrativos, según las 

circunstancias, o bien aplicar una combinación de los mismos, como una forma de 

documentar y evidenciar la ejecución del trabajo. 

1. Método descriptivo: Es aquel por el cual se relacionan en los papeles las 

diversas características del control interno, clasificadas por actividades, 

departamentos, funcionarios y empleados o registros de contabilidad que 

intervienen en el sistema, y es más práctico para los negocios pequeños y en los 

que el control interno es muy deficiente. 

2. Método cuestionario: En este método se llevan a cabo las interrogantes que 

usualmente constituyen los aspectos básicos del control interno, los mismos que 

realizan en forma de una lista de preguntas cerradas que posteriormente se 

contestan en las empresas auditadas. 
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3. Método gráfico: Consistente en presentar objetivamente la organización del 

cliente y los procedimientos que tiene en vigor en sus varios departamentos o 

actividades; o bien, en preparar gráficas combinadas de organización y 

procedimientos. 

3.8. Aspectos fundamentales del control interno 

Los principales aspectos relacionados con el control interno en relación con el 

área son los siguientes: 

 La existencia de una política definida en cuanto a los conceptos y circunstancias 

en la que son capitalizables y a su valoración. 

 La existencia de sistemas de protección para los distintos activos incluidos en el 

área física, jurídica o económica. 

 La existencia de una segregación de funciones entre las personas que custodian 

los documentos acreditativos de estos activos y las que realizaron las 

transacciones y las contabilizaron. (Peña 2011) 

3.9. Elementos 

Los elementos del control interno pueden agruparse en cuatro clasificaciones:  

 Organización: Los elementos del control interno en que interviene la 

organización son: dirección, coordinación, división de labores y asignación de 

responsabilidades. 

 Procedimiento: La existencia de control interno no se demuestra sólo con una 

adecuada organización, pues es necesario que sus principios se apliquen en la 

práctica mediante procedimientos que garanticen la solidez de la organización: 

planeación y sistematización, registros y formas e informes. 

 Personal: Por sólida que sea la organización de la empresa y adecuados los 

procedimientos implantados, el sistema de control interno no puede cumplir su 

objetivo si las actividades diarias de la empresa no están continuamente en manos 

del personal idóneo, es por ello que contiene cuatro elementos que son: 

entrenamiento, eficiencia, moralidad y retribución. 

  Supervisión: Es necesario la vigilancia constante para que el personal desarrolle 

los procedimientos a su cargo de acuerdo con los planes de la organización. La 
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supervisión se ejerce en diferentes niveles, por diferentes funcionarios y 

empleados y en formas directa e indirecta.  

3.10. Ventajas del control interno 

Las ventajas más claras para el contador público que examina el control 

interno como parte de su auditoría, se refieren principalmente al ahorro de tiempo y 

esfuerzo. Lo cual redunda en beneficio de sus clientes, quienes ahorran honorarios y 

obtienen los informes con mayor oportunidad. Lo más importante del examen del 

control interno es que permite al contador público dirigir su atención a los aspectos y 

actividades del negocio que requieran mayor control. (Reyes 1980) 

3.11. Componentes del control interno 

El control interno consta de cinco componentes relacionados entre sí. Se 

derivan de la manera en que la dirección dirija la empresa y están integrados en el 

proceso de dirección. Aunque los componentes son aplicables a todas las empresas, 

las pequeñas y medianas pueden implantarlos de forma distinta que las grandes. 

(Internos 1997) 

Los componentes del control interno son los siguientes: 

 Ambiente de Control.- Consiste en el establecimiento de un entorno que se 

estimule e influencie la actividad del personal con respecto al control de sus 

actividades. Es la base de los demás componentes de control al proveer disciplina 

y estructura, así como también dentro de él las personas pueden llevar a cabo sus 

responsabilidades y actividades de control.  (Romero, Gestiopolis 2012) 

 Evaluación de Riesgos.- El control interno ha sido pensado esencialmente para 

limitar los riesgos que afectan las actividades de las entidades. A través de la 

investigación, identificación y análisis de los riesgos relevantes para el logro de 

los objetivos y el punto hasta el cual el control vigente los neutraliza, se evalúa la 

vulnerabilidad del sistema. Para ello debe adquirirse un conocimiento práctico de 

la entidad y sus componentes como manera de identificar los puntos débiles, 

enfocando los riesgos tanto de la entidad (internos y externos) como de la 

actividad. (Serrana 2010) 
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 Actividades de control.- Políticas y procedimientos que aseguran a la gerencia 

el cumplimiento de las instrucciones impartidas a los empleados, para que 

realicen las actividades que le han sido encomendadas. Las actividades de control 

se realizan en toda la organización, en todos los niveles y en todas las funciones. 

(Luna, Sistemas de Control Interno para las Organizaciones 2011) 

 Información y comunicación.- La información relevante debe ser captada, 

procesada y transmitida de tal modo que llegue de manera adecuada y oportuna a 

todos los sectores permitiendo asumir las responsabilidades individuales, además 

los directivos deben de contar con información relevante para la toma de 

decisiones y la comunicación es inherente a los sistemas de información, ya que 

las personas deben conocer a tiempo las cuestiones relativas a sus 

responsabilidades de gestión y control. (Córdoba 2015) 

 Supervisión y Monitoreo.- El monitoreo permanente incluye actividades de 

supervisión realizadas de forma constante para comprobar que el Sistema de 

Control Interno funciona correctamente, la cual es realizada directamente por las 

distintas estructuras de dirección, o mediante un equipo de auditores internos, así 

como por el propio comité de control que debe llevar sus funciones a la 

prevención de hechos que generen pérdidas o incidentes costosos a la entidad 

desde el punto de vista financiero y humano. (José Carlos del Toro Ríos 2005)  

3.12. Riesgo de auditoría 

El riesgo de auditoría es aquel por lo cual genera la posibilidad de que un 

auditor emita una información  errada por el hecho de no haber detectado errores o 

faltas significativas que podría modificar  por completo la opinión dada en un 

informe.  

También se puede definir al riesgo como la posibilidad de existencia de 

errores que puede presentarse en distintos niveles, por lo tanto se debe analizar de la 

forma más apropiada para observar  la implicación de cada nivel sobre las auditorías 

que  vayan a ser realizadas. Además existen distintas formas de trabajar que permiten 

determinar el nivel de riesgo por cada situación en particular. 

El Manual de Auditoría Gubernamental define el concepto de riesgo de 

auditoría como “la posibilidad de que el auditor exprese una opinión inapropiada por 

estar los estados financieros afectados por una distorsión material”. El riesgo de 
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auditoría está conformado por tres componentes que son: riesgo inherente, riesgo de 

control y riesgo de detección. Las dos primeras categorías de riesgo se encuentran 

fuera del control por parte del auditor y son propias de las actividades realizadas por 

la entidad, en tanto que el riesgo de detección, está relacionado con el trabajo 

realizado por el auditor. (Luna, Sistemas de Control Interno para las Organizaciones 

2011) 

 Riesgo inherente: Es la susceptibilidad de que el saldo de una cuenta o clase de 

transacciones sea errónea y que pudiera ser significativo, ya sea individualmente 

o cuando se agrega con exposiciones erróneas en otras cuentas o clases, 

asumiendo que no hubo controles internos relacionados.  

 Riesgo de control: Es el riesgo que no es evitado o detectado y corregido de 

forma oportuna por los sistemas de contabilidad y de control interno. Además el 

riesgo de control tiene relación directa con el funcionamiento de los controles 

internos, es decir, cuanto mayor sea la confianza en los controles menor riesgo de 

control y viceversa. 

 Riesgo de detección: Es la posibilidad de que no se detecten errores 

significativos  aunque se apliquen los procedimientos de auditoría, entre los 

factores que lo pueden afectar están la experiencia de los auditores, la dotación 

de equipo informático y recursos suficientes, es decir, mientras mayor sea el 

riesgo inherente y de control, se debe disminuir el riesgo de detección. 

El nivel de riesgo de auditoría suele medirse en: 

 Bajo: Cuando en un componente significativo existan factores de riesgo que 

no son de mucha importancia, así como la probabilidad de la existencia de errores o 

irregularidades es baja. 

 Medio: Cuando en el caso de un componente significativo, existen varios 

factores de riesgo, así como también la posibilidad que se presenten errores o 

irregularidades. 

 Alto: Se presenta cuando el componente es muy significativo, con varios 

factores de riesgo, algunos de ellos son muy importantes y donde la probabilidad de 

que existan errores o irregularidades es alta. (Villavicencio 2010) 
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3.13. Normas de Control Interno de Ecuador 

Normas de control interno para las entidades, organismos del sector público y 

de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos. 

En Ecuador existen normas de Control Interno las cuales son adaptadas, 

expedidas, aprobadas y actualizas por la Contraloría General del Estado con la 

finalidad de regular el funcionamiento del sistema de control interno de todas las 

entidades y organismos del sector público y de personas jurídicas de derecho privado 

que dispongan de recursos públicos. 

Las Normas de Control Interno están diseñadas en base a principios 

administrativos, disposiciones legales y normativas, es por ello que cada entidad u 

organismo ya sea público o privado que perciba recursos públicos tendrá sus propias 

normas, políticas y manuales específicos de acuerdo con sus actividades; además 

estas normas están basadas en el marco integrado de control interno COSO, el mismo 

que se compone de cinco componentes relacionados con el proceso de 

administración y cuyo propósito es contribuir a que las entidades puedan lograr sus 

objetivos institucionales. 

Las normas de control interno presentan la siguiente estructura: 

NCI: 100 Normas Generales 

NCI: 200 Ambiente de Control 

NCI: 300 Evaluación del Riesgo 

NCI: 400 Actividades de Control 

NCI: 500 Información y Comunicación  

NCI: 600 Seguimiento 
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Gráfico 1 Normas de Control Interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Normas de control interno para las entidades, organismos del sector público y de las 

personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos 

Normas generales y específicas  relacionadas con el ambiente de control, evaluación del riesgo, 

actividades de control la administración financiera gubernamental, talento humano, tecnología 

de la información, administración de proyectos, información y comunicación y seguimiento.  
 

GRUPOS DEFINICIÓN SUBGRUPOS 

NCI: 100 NORMAS 

GENERALES 

NCI: 200 

AMBIENTE DE 

CONTROL 

NCI: 300 

EVALUACIÓN 

DEL RIESGO 

NCI: 400 

ACTIVIDADES DE 

CONTROL 

NCI: 500 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

NCI: 600 

SEGUIMIENTO 

Toda empresa debe ejercer un 

buen control interno y en caso 

de existir deficiencias poder 

aplicar las medidas 

correctivas y lograr objetivos 

Establece la forma en que los 

servidores y servidoras 

puedan llevar a cabo un buen 

control en sus actividades en 

un ambiente adecuado. 

Identificación, análisis y 

tratamiento de los riesgos 

mediante la aplicación de 

técnicas y métodos para 

detectar los riesgos. 

Implementación de políticas y 

procedimientos que permitan 

controlar los riesgos para 

lograr los objetivos 

institucionales. 

Debe existir Buena 

comunicación en toda 

institución para que la 

información sea pertinente y 

oportuna. 

Evaluaciones periódicas y 

continuas que se debe hacer al 

sistema de control interno 

para asegurar su buen 

funcionamiento. 

100-01 Control Interno 

100-02 Objetivos del C.I. 

100-03 Responsables del C.I. 

100-04 Rendición de cuentas 

200-01 Integridad y valores éticos 

200-02Administración estratégica 

200-03 Políticas y prácticas de 

talento humano 

200-04 Estructura organizativa 
 

300-01 Identificación de riesgos  

300-02 Plan de mitigación de 

riesgos 

300-03 Valoración de los riesgos 

300-04 Respuesta al riesgo 

401 Generales 

402 Administración Financiera – 

PRESUPUESTO 

407 ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO 
 
500-01 Controles sobre sistemas 

de información 

500-02 Canales de comunicación 

abiertos 

 

600-01 Seguimiento continuo o 

en operación 

600-02 Evaluaciones periódicas 
 

Fuente: Acuerdo 036 CG 2009 5 Normas de Control Interno 

Elaborado por: Mera Moreira Branly Javier y Cedeño Macías Gema Lisbeth 
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La Norma de Control Interno 400 se refiere a que tanto la máxima autoridad 

como las servidoras y los servidores  son los responsables del control interno, por 

ende también de implementar de políticas y procedimientos que permitan controlar 

los riesgos de tal forma que se pueda lograr los objetivos institucionales. 

Debido a que las actividades de control se dan en toda la organización, deben 

emplearse de manera apropiada para que pueda funcionar de acuerdo al plan, durante 

un período determinado y deben estar directamente relacionados con los objetivos de 

la organización, así como también para la implementación de los mismos es 

necesario realizar un análisis previo de costo/beneficio porque se debe considerar que 

el costo no supere el beneficio que se pueda obtener del control interno. 

Las Normas de Control Interno se conforman de un subgrupo de normas, el 

mismo que está estructurado de la siguiente manera: 

 NCI: 401 Generales 

 NCI: 402 Administración Financiera – PRESUPUESTO 

 NCI: 403 Administración financiera – TESORERÍA 

 NCI: 404 Administración Financiera – DEUDA PÚBLICA 

 NCI: 405 Administración Financiera – CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 NCI: 406 Administración financiera – ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

 NCI: 407 Administración de Talento Humano 

 NCI: 408 Administración de Proyectos 

 NCI: 409 Gestión Ambiental 

 NCI: 410 Tecnología de la Información 

Basándonos en esta clasificación de las Normas de Control Interno, y de 

acuerdo a que el tema de nuestro trabajo de titulación consiste en realizar una 

evaluación de control interno al departamento de Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, por ello se tomará 

como referencia la Norma 407 Administración Del Talento Humano, que enmarca 

todas aquellas funciones, disposiciones y regulaciones relacionadas con el Talento 

Humano de una entidad. 

A continuación se describe la Norma a la cual hacemos referencia.  

3.13.1. NCI: 407 Administración del Talento Humano 

407-01 Plan de talento humano: Los planes de talento humano se 

sustentarán en el análisis de la capacidad operativa de las diferentes unidades 
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administrativas, en el diagnóstico del personal existente y en las necesidades de 

operación institucionales. 

La planificación se elaborará sobre la base de un diagnóstico del personal, 

efectuado con la información estadística que mantendrá la unidad responsable de la 

administración del talento humano; considerando además, la normativa vigente 

relacionada con esta área, el plan estratégico institucional, los planes operativos 

anuales, programas y proyectos. 

El plan de talento humano formará parte de la documentación del sistema de 

planificación anual. 

407-02 Manual de clasificación de puestos: Las unidades de administración 

de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente y las 

necesidades de la institución, formularán y revisarán periódicamente la clasificación 

de puestos, definiendo los requisitos para su desempeño y los niveles de 

remuneración. 

La entidad contará con un manual que contenga la descripción de las tareas, 

responsabilidades, el análisis de las competencias y requisitos de todos los puestos de 

su estructura y organizativa. El documento será revisado y actualizado 

periódicamente y servirá de base para la aplicación de los procesos de reclutamiento, 

selección y evaluación del personal. 

La definición y ordenamiento de los puestos se establecerá tomando en 

consideración la misión, objetivos y servicios que presta la entidad y la funcionalidad 

operativa de las unidades y procesos organizacionales. 

407-03 Incorporación de personal: Las unidades de administración de 

talento humano seleccionarán al personal, tomando en cuenta los requisitos exigidos 

en el manual de clasificación de puestos y considerando los impedimentos legales y 

éticos para su desempeño. 

El ingreso de personal a la entidad se efectuará previa la convocatoria, 

evaluación y selección que permitan identificar a quienes por su conocimiento y 

experiencia garantizan su idoneidad y competencia y ofrecen mayores posibilidades 

para la gestión institucional. 

El proceso técnico realizado por la unidad de administración de talento 

humano seleccionará al aspirante que por su conocimiento, experiencia, destrezas y 

habilidades sea el más idóneo y cumpla con los requisitos establecidos para el 

desempeño de un puesto, a través de concurso de méritos y oposición. 
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En el proceso de selección, se aplicarán las disposiciones legales, reglamentos 

y otras normas que existan sobre la materia. 

En la unidad de administración de talento humano, para efectos de revisión y 

control posterior, se conservará la información del proceso de selección realizado, así 

como de los documentos exigidos al aspirante, en función de los requisitos legales 

establecidos. 

407-04 Evaluación del desempeño: La máxima autoridad de la entidad en 

coordinación con la unidad de administración de talento humano, emitirán y 

difundirán las políticas y procedimientos para la evaluación del desempeño, en 

función de los cuales se evaluará periódicamente al personal de la Institución. 

Las políticas, procedimientos, así como la periodicidad del proceso de 

evaluación de desempeño, se formularán tomando en consideración la normativa 

emitida por el órgano rector del sistema. 

El trabajo de las servidoras y servidores será evaluado permanentemente, su 

rendimiento y productividad serán iguales o mayores a los niveles de eficiencia 

previamente establecidos para cada función, actividad o tarea. 

La evaluación de desempeño se efectuará bajo criterios técnicos (cantidad, 

calidad, complejidad y herramientas de trabajo) en función de las actividades 

establecidas para cada puesto de trabajo y de las asignadas en los planes operativos 

de la entidad. 

Los resultados de la evaluación de desempeño servirán de base para la 

identificación de las necesidades de capacitación o entrenamiento del personal o de 

promoción y reubicación, para mejorar su rendimiento y productividad. 

407-05 Promociones y ascensos: Las unidades de administración de talento 

humano propondrán un plan de promociones y ascensos para las servidoras y 

servidores de la entidad, observando el ordenamiento jurídico vigente. 

El ascenso del servidor en la carrera administrativa se produce mediante 

promoción al nivel inmediato superior de su respectivo grupo ocupacional, previo el 

concurso de méritos y oposición. 

El ascenso tiene por objeto promover a las servidoras y servidores para que 

ocupen puestos vacantes o de reciente creación, considerando la experiencia, el grado 

académico, la eficiencia y el rendimiento en su desempeño, observando lo previsto 

en la reglamentación interna y externa vigente. 
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407-06 Capacitación y entrenamiento continuo: Los directivos de la 

entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, entrenamiento 

y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles de la 

entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y 

elevar la calidad de su trabajo. 

Los directivos de la entidad en coordinación con la unidad de administración 

de talento humano y el área encargada de la capacitación (en caso de existir éstas), 

determinarán de manera técnica y objetiva las necesidades de capacitación del 

personal, las que estarán relacionadas directamente con el puesto, a fin de contribuir 

al mejoramiento de los conocimientos y habilidades de las servidoras y servidores, 

así como al desarrollo de la entidad. 

El plan de capacitación será formulado por las unidades de talento humano y 

aprobado por la máxima autoridad de la entidad. La capacitación responderá a las 

necesidades de las servidoras y servidores y estará directamente relacionada con el 

puesto que desempeñan. 

Las servidoras y servidores designados para participar en los programas de 

estudio ya sea en el país o en el exterior, mediante becas otorgadas por las 

instituciones patrocinadoras y/o financiadas parcial o totalmente por el Estado, 

suscribirán un contrato-compromiso, mediante el cual se obliga a laborar en la 

entidad por el tiempo establecido en las normas legales pertinentes. Los 

conocimientos adquiridos tendrán un efecto multiplicador en el resto del personal y 

serán utilizados adecuadamente en beneficio de la gestión institucional. 

407-07 Rotación de personal: Las unidades de administración de talento 

humano y los directivos de la entidad, establecerán acciones orientadas a la rotación 

de las servidoras y servidores, para ampliar sus conocimientos y experiencias, 

fortalecer la gestión institucional, disminuir errores y evitar la existencia de personal 

indispensable. 

La rotación de personal debe ser racionalizada dentro de períodos 

preestablecidos, en base a criterios técnicos y en áreas similares para no afectar la 

operatividad interna de la entidad.  

Los cambios periódicos de tareas a las servidoras y servidores con funciones 

similares de administración, custodia y registro de recursos materiales o financieros, 

les permite estar capacitados para cumplir diferentes funciones en forma eficiente y 

elimina personal indispensable. 
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La rotación del personal en estas áreas disminuye el riesgo de errores, 

deficiencias administrativas y utilización indebida de recursos. 

407-08 Actuación y honestidad de las servidoras y servidores: La máxima 

autoridad, los directivos y demás personal de la entidad, cumplirán y harán cumplir 

las disposiciones legales que rijan las actividades institucionales, observando los 

códigos de ética, normas y procedimientos relacionados con su profesión y puesto de 

trabajo. 

Los directivos no sólo cautelarán y motivarán el cumplimiento de estos 

principios y del ordenamiento jurídico vigente en el trabajo que ejecutan las 

servidoras y servidores, sino que están en la obligación de dar muestras de la 

observancia de éstos en el desempeño de sus funciones. 

Las servidoras y servidores, cualquiera sea el nivel que ocupen en la 

institución, están obligados a actuar bajo principios de honestidad y profesionalismo, 

para mantener y ampliar la confianza de la ciudadanía en los servicios prestados, 

observando las disposiciones legales que rijan su actuación técnica. No podrán 

recibir ningún beneficio directo o indirecto y se excusarán de intervenir en asuntos en 

los que tengan conflictos de interés personal o de su cónyuge o conviviente, hijos y 

parientes hasta el segundo grado de afinidad o cuarto de consanguinidad. 

407-09 Asistencia y permanencia del personal: La administración de 

personal de la entidad establecerá procedimientos y mecanismos apropiados que 

permitan controlar la asistencia y permanencia de sus servidoras y servidores en el 

lugar de trabajo. 

El establecimiento de mecanismos de control de asistencia estará en función 

de las necesidades y naturaleza de la entidad, teniendo presente que el costo de la 

implementación de los mismos, no debe exceder los beneficios que se obtengan. 

El control de permanencia en sus puestos de trabajo estará a cargo de los jefes 

inmediatos, quienes deben cautelar la presencia física del personal de su unidad, 

durante la jornada laboral y el cumplimiento de las funciones del puesto asignado. 

407-10 Información actualizada del personal: La unidad de administración 

de talento humano será responsable del control de los expedientes de las servidoras y 

servidores de la entidad, de su clasificación y actualización. 

Los expedientes del personal deben contener la documentación general, 

laboral y profesional de cada una de las servidoras y servidores; la información 

relacionada con su ingreso, evaluaciones, ascensos, promociones y su retiro. 
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Solo el personal encargado de la administración de talento humano y las 

servidoras y servidores que por la naturaleza de sus funciones obtengan autorización 

expresa, tendrán acceso a los expedientes de las servidoras y servidores, los cuales 

serán protegidos apropiadamente. 

Los expedientes donde se consigne la información del personal con 

nombramiento o contrato, permitirán a la administración de la entidad, contar con 

información veraz y oportuna para la toma de decisiones. (Estado 2009) 
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4. Visualización del alcance del estudio 

4.1. Antecedentes del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

En lo que se refiere a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la 

Constitución del Ecuador establece que: “Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados  se encuentra ubicado en cada cantón, los constituyen las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los 

consejos provinciales y los concejos regionales, están integrado por una alcaldesa o 

alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se 

elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde”. (Constituyente 2008) 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana fue 

creado el 2 de Agosto de 1884, el mismo que por ser una institución pública debe 

regirse por las leyes ecuatorianas como la Constitución de la República del Ecuador 

2008, el Código del Trabajo, el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomías y Descentralización (COOTAD), el Plan Nacional del Buen Vivir, leyes 

Orgánicas, Reglamentos de las leyes, Decretos Ejecutivos, Ordenanzas Municipales 

y los organismos de control, como la Contraloría General del Estado y la Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). 

Las Auditorías que se han efectuado en el GAD de Santa Ana son las 

detalladas a continuación: 

 Auditoría a los Estados Financieros.  

 Examen Especial a las operaciones administrativas y financieras. 

 Examen Especial al rubro “Publicidad pagada a los medios de comunicación 

nacionales e internacionales”. 

 Examen Especial a la Construcción de varias obras. 

 Examen Especial de Ingeniería a varias obras. 

4.2. Base Legal del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

 Carta suprema: Constitución de la República del Ecuador: R.O. No. 449, 20 de 

octubre de 2008 

 Norma internacional: Tratados y convenios internacionales 
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 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y Autonomía – 

COOTAD  

 Código del Trabajo: R.O. Suplemento No. 167, 16 de diciembre de 2005 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC) 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) 

 Leyes Ordinarias 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LOTAIP) 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP) 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional (LOGJCC) 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Decretos Ejecutivos  

 Estatuto de Régimen Jurídico de la Administración de la Función Ejecutiva 

 Ordenanzas Municipales 

4.3. Funciones Institucionales 

Son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Santa Ana las siguientes: 

 Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

 Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y 

legales; 

 Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 

condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra 
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forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 

asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; 

 Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 

derechos y la gestión democrática de la acción municipal; 

 Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y 

las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción 

territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el seguimiento y 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 

 Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir 

la obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia y 

eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y 

equidad; 

 Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo 

especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y 

empresas comunitarias de turismo; 

 Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, 

poniendo una atención especial en el sector de la economía social y solidaria, 

para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno; 

 Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; 

 Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 

ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y 

en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los 

consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los 

grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará 

con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; 

 Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal 

de manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 

 Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no 

exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la 
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elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de 

mercado y cementerios; 

 Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el 

ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la colocación de 

publicidad, redes o señalización; 

 Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 

participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán 

políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, 

seguridad y convivencia ciudadana; 

 Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con 

especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres; 

 Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, 

empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la 

circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la 

colectividad; 

 Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas 

en beneficio de la colectividad del cantón; 

 Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y 

participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana; 

y, 

 Las demás establecidas en la ley. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 

 Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 

suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;  

 Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

 Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 
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 Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de 

aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley; 

 Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 

contribuciones especiales de mejoras;  

 Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal; 

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de 

salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo, de acuerdo con la ley; 

 Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 

cantón y construir los espacios públicos para estos fines; 

 Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

 Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y 

lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la 

ley; 

 Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de 

mar, riberas de ríos, lagos y lagunas; 

 Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que 

se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras; 

 Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 

incendios; y, 

 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. (Descentralización 2010) 
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Gráfico 2 Estructura Organizacional 

 

  
Fuente: Página Web Institucional del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

Elaborado por: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 
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Gráfico 3 Estructura Organizacional – Nivel Legislativo 

 

 

 

 

Fuente: Página Web Institucional del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

Elaborado por: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

 

Gráfico 4 Estructura Organizacional – Nivel de Asesoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Página Web Institucional del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

Elaborado por: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

 

 

Gráfico 5 Estructura Organizacional – Nivel de Apoyo 

 

 

 

 
Fuente: Página Web Institucional del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

Elaborado por: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 
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Gráfico 6 Estructura Organizacional – Nivel Operativo 

 

Fuente: Página Web Institucional del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 
Elaborado por: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

 

Gráfico 7 Estructura Organizacional – Procesos desconcentrados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Página Web Institucional del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

Elaborado por: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

 

4.4. Dirección de Gestión Administrativa  

4.4.1. Misión 

Se responsabiliza por acciones administrativas y técnicas, de organización y 

funcionamiento institucional; 

Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar los recursos de la 

institución municipal para el cumplimiento de los programas y proyectos con 

transparencia, honestidad, austeridad, agilidad y eficiencia con la finalidad de 

presentar una imagen que despierte confianza en la ciudadanía. 

Asistir a la máxima autoridad en el desarrollo de su gestión, formular e 

implementar medidas para mejorar la coordinación, eficiencia, eficacia y calidad de 

la gestión del GAD Municipal del Cantón Santa Ana. 

Responsable: Director de Gestión Administrativa 
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4.4.2. Estructura Básica 

La Dirección de Gestión Administrativa se gestionará a través de: 

 Departamento de Talento Humano 

- Unidad de Gestión de Remuneraciones y Subsistemas 

- Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional 

 Departamento de Tecnología Informática 

 Departamento de Proveeduría 

- Unidad de Compras Públicas 

- Unidad de Administración de Bienes y Bodega 

 Departamento de Gestión de Servicios Públicos, Aseo y Transporte 

Gráfico 8 Organigrama de la Dirección de Gestión Administrativa 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Página Web Institucional del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

Elaborado por: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

 

4.4.3. Productos  

1. Plan Operativo Anual (POA); 

2. Plan Anual de Contratación (PAC); 

3. Informes sobre ejecución y cumplimiento del POA y PAC; 

4. Planes mensuales y semanales; 

5. Plan de desarrollo organizacional; 

6. Programa de mejoramiento continuo de procesos; 

7. Manuales de procedimientos institucionales; 

8. Plan de Mitigación de Riesgos Institucional; 
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9. Propuestas de aprovechamiento de recursos y elevación de eficiencia de servicios; 

10. Informes relacionados a la Administración en general. 

4.4.4. Atribuciones y responsabilidades  

 Elaborar, implementar y ejecutar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de 

Contratación (PAC), de la Dirección, los Departamentos y las Unidades a su 

cargo; 

 Realizar evaluaciones cuatrimestrales y anuales de cumplimiento del POA de la 

Dirección, Departamentos y Unidades, con indicadores de gestión, mediante el 

sistema de semaforización y la identificación de riesgos; 

 Dirigir, coordinar y controlar la buena marcha de la Dirección, Departamentos 

y/o Unidades a su cargo; 

 Asistir a las sesiones del Concejo, con voz informativa, cuando se lo requiera por 

asuntos del ámbito de su competencia; 

 Cumplir y hacer cumplir los preceptos, principios y valores, establecidos en el 

“Código de Ética” del GAD Municipal del Cantón Santa Ana. 

 Actuar como facilitador de programas de mejoramiento continuo de procesos 

administrativos, técnicos y operativos que aseguren el cumplimiento de las 

funciones de las dependencias municipales; 

 Asesorar al Alcalde, Directores, Jefes Departamentales y de Unidad, en los 

asuntos inherentes a la administración municipal, en el ámbito de su 

competencia, cuando sea requerido; 

 Coordinar las relaciones de trabajo entre la Alcaldía y las diferentes Direcciones 

de la Municipalidad y asegurar por medio de enfoques modernos de gestión la 

asistencia técnica administrativa para la optimización de los servicios; 

 Programar y dirigir la organización administrativa del GAD Municipal, a base de 

la formulación de manuales de procedimientos y demás regulaciones relativas al 

funcionamiento de los diferentes procesos y subprocesos; 

 Participar con Recursos Humanos en los análisis y recomendaciones, para las 

acciones técnicas necesarias para la implementación de un adecuado sistema de 

Desarrollo Organizacional y la obtención de un óptimo clima organizacional; 

 Coordinar con los diferentes procesos y subprocesos para la elaboración y 

ejecución de programas administrativos; 
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 Coordinar acciones entre las dependencias de la administración municipal, para 

obtener el mejor aprovechamiento de los recursos y la elevación de la eficiencia 

de los servicios; 

 Asesorar al Alcalde en la toma de decisiones sobre el uso óptimo de recursos del 

Municipio; 

 Informar al Alcalde acerca de las necesidades de las diferentes dependencias 

municipales, la marcha de los servicios y el desenvolvimiento de las unidades 

administrativas; 

 Coordinar y supervisar la adecuada administración, registro, uso y explotación de 

los espacios y bienes muebles e inmuebles que constituyen la propiedad 

municipal; 

 Controlar el funcionamiento de los servicios que se prestan a las unidades que 

son parte de la administración municipal; 

 Coordinar las labores de mantenimiento de edificios e instalaciones; 

 Coordinar la administración de los recursos humanos de la Institución; 

 Coordinar los procesos de adquisiciones, bodega y de los bienes y suministros, 

provisión de combustibles; 

 Coordinar los procesos de Tecnología Informática; 

 Coordinar y dirigir la prestación de servicios generales para el normal 

desenvolvimiento de las actividades de la Municipalidad; 

 Orientar e impulsar la marcha de los servicios y dependencias administrativas y 

controlar su funcionamiento, cuidando que su ejecución y desenvolvimiento se 

ajusten a las reglas generales establecidas por el Concejo y las directrices e 

instrucciones impartidas por el Alcalde; 

 Coordinar acciones entre las dependencias de la administración municipal, para 

obtener el mejor aprovechamiento de los recursos y la elevación de la eficiencia 

de los servicios; 

 Participar en los Comités de: Selección, Concurso de Ofertas, Licitaciones, 

Contrataciones e Informático de acuerdo a la naturaleza de los mismos; 

 Elaborar, implementar y coordinar el Plan de Mitigación de Riesgos; 

 Observar el estricto cumplimiento de la normativa legal vigente en el área de su 

competencia, de manera especial la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) 

y su Reglamento, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LOTAIP), Código de Trabajo y las Normas de Control Interno para las 
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entidades, organismos del sector público y de las personas jurídicas de derecho 

privado que dispongan de recursos públicos; y, 

 Ejercer las demás funciones, atribuciones, delegaciones y responsabilidades, en 

el ámbito de su competencia, que le asigne la máxima autoridad. (G. A. Ana, 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 2016) 

4.5. Departamento de Talento Humano 

4.5.1. Misión 

Administrar técnica y planificada mente el recurso humano vinculado con el 

Municipio, a través de adecuados procedimientos de reclutamiento selección, 

evaluación, capacitación del personal, orientando la gestión hacia la prestación de 

servicios eficientes, gestionando y estableciendo procesos e instrumentos técnicos, 

tendientes a lograr el desarrollo institucional y de los funcionarios, empleados y 

trabajadores, propendiendo a mantener un clima de cordialidad y buen ambiente de 

trabajo del GAD Municipal del Cantón Santa Ana. 

Responsable: Jefe del Departamento de Talento Humano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

51 
 

 

Gráfico 9 Organigrama del Departamento de Talento Humano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento de Talento Humano - GAD Municipal  Santa Ana 

Autores: Mera Moreira Branly Javier y Cedeño Macías Gema Lisbeth  

4.5.2. Productos. 

 Plan Operativo Anual (POA); 

 Plan Anual de Contratación (PAC); 

 Informes sobre ejecución y cumplimiento del POA y PAC; 

 Estructura ocupacional institucional; 

 Plan de capacitación general interna; 

 Plan Institucional de Renuncia Voluntaria; 

 Informe de ejecución del plan de capacitación Institucional; 

 Informe de movimientos de personal; 

 Reglamento interno de administración del Talento Humano; 
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 Reglamento de reclutamiento y selección del personal; 

 Informe técnico para Contratos de personal; 

 Informes de Contratos de Asesores; 

 Sumarios administrativos; 

 Amonestaciones y sanciones; 

 Informe de supresión de puestos; 

 Informe de equidad interna y competitividad externa de las remuneraciones 

institucionales; 

 Manual de estructura ocupacional interna; 

 Proyectos de actualización de manuales del “Modelo de Gestión por Proceso”; 

 Informe Técnico de estructuración y reestructuración de departamentos, unidades 

o procesos; 

 Base de Datos de la Información del Talento Humano; y, Planes de mejoramiento 

institucional. 

4.5.3. Atribuciones y Responsabilidades 

Además de lo establecido en el artículo 52 de la Ley Orgánica de Servicio 

Público (LOSEP) las atribuciones y responsabilidades del Departamento de Talento 

Humano son las siguientes: 

 Elaborar, implementar y ejecutar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de 

Contratación (PAC), del Departamento y de las Unidades a su cargo; 

 Presentar el informe de actividades y de cumplimiento del POA, en forma 

mensual, cuatrimestral y anual, con Indicadores de Gestión mediante el sistema 

de semaforización y la identificación de riesgos; 

 Cumplir y hacer cumplir los preceptos, principios y valores, establecidos en el 

“Código de Ética” del GAD Municipal del Cantón Santa Ana; 

 Planificar, dirigir, organizar y evaluar los sistemas y programas relacionados con 

la vinculación, mantenimiento, desarrollo y satisfacción de los recursos humanos 

que demanda el GAD Municipal; 

 Establecer las políticas del personal en lo relativo a selección, clasificación, 

capacitación evaluación, etc. aprobadas por el Alcalde y supervisar su 

cumplimiento; 
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 Organizar, coordinar y realizar el seguimiento y evaluación permanente del 

personal que labora en el GAD Municipal del Cantón Santa Ana; 

 Implementar y supervisar el plan de administración de sueldos y salarios 

municipal y participar en la preparación de los proyectos de presupuesto de gasto 

del personal de la entidad; 

 Desarrollar técnicas modernas, capaces de promover el desempeño eficiente del 

personal, que potencia el trabajo por resultados y el mejoramiento continuo; 

 Generar incentivos que conquisten y mantengan a las personas en la organización 

con actitudes positivas, de colaboración y trabajo permanente, que satisfaga 

cuantitativa y cualitativamente las necesidades de la institución; 

 Responsabilizarse por la selección, clasificación, valoración, capacitación y 

adiestramiento de empleados y trabajadores; 

 Elaborar y proponer la actualización de la Escala Salarial, en base a criterios de 

desempeño y valoración de puestos; 

 Proponer al Alcalde los reglamentos internos que fueren necesarios para una 

adecuada dirección de personal; 

 Tramitar las sanciones disciplinarias a los servidores de la institución, de 

conformidad con el Código de trabajo y la Ley de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa (LOSEP); 

 Proporcionar asesoramiento para el establecimiento de sistemas técnicos de 

administración y de remuneración de Recursos Humanos en la Institución; 

 Ejecutar mecanismos adecuados para ascensos de personal, en correspondencia 

con la reglamentación establecida para el efecto; 

 Analizar documentación personal de participantes en procesos de reclutamiento y 

selección. 

 Receptar pruebas de conocimiento y aptitud de candidatos a ocupar un puesto y 

presentar el informe de los resultados. 

 Elaborar los proyectos de estatuto, normativa interna, manuales e indicadores de 

gestión del talento humano; 

 Realizar bajo su responsabilidad los procesos de movimientos de personal y 

aplicar el régimen disciplinario, con sujeción al Código de trabajo y la Ley de 

Servicio Civil y Carrera Administrativa (LOSEP), su reglamento, normas 

conexas y resoluciones emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales; 
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 Participar en equipos de trabajo para la preparación de planes, programas y 

proyectos institucionales como responsable del desarrollo institucional, talento 

humano, remuneraciones y salud ocupacional; 

 Receptar las quejas y denuncias realizadas por la ciudadanía en contra de 

servidores públicos, elevar un informe a la autoridad nominadora y realizar el 

seguimiento oportuno; Coordinar las acciones de trabajo con los diferentes 

procesos de la Municipalidad; Elaborar los manuales de administración y 

procedimientos en materia de Recursos Humanos; así como los proyectos de 

Ordenanza sobre la materia; 

 Participar como Miembro, juntamente con el Alcalde, o su delegado, con el 

Director Financiero, y Asesor Jurídico en la Comisión Negociadora de la 

Contratación Colectiva; 

 Absolver las consultas que se formulen de los diferentes clientes internos, con 

respecto a la aplicación de la LOSEP, Código del Trabajo y más normativa de 

recursos humanos; 

 Organizar y dirigir la tramitación de las diferentes acciones de personal , a través 

de los formularios y procedimientos internos establecidos, tales como vacaciones, 

permisos, licencias, traslados, nombramientos, ascensos, renuncias, sanciones, 

subrogaciones, encargos, comisiones, es decir todos aquellos asuntos derivados 

de las relaciones de trabajo entre el GAD y sus servidores; 

 Administrar el Régimen disciplinario, esto es organizar y mantener registros de 

control de asistencia y determinar de conformidad con la norma interna la 

aplicación de los medios correctivos; 

 Elaborar y administrar las pruebas para el ingreso de los aspirantes a puestos de 

trabajo, bajo las diferentes modalidades; 

 Administrar sistemas estadísticos de información de su área de trabajo; 

 Observar el estricto cumplimiento de la normativa legal vigente en el área de su 

competencia, de manera especial la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), 

Código de Trabajo y sus reglamentos, así como también las Normas de Control 

Interno para las entidades, organismos del sector público y de las personas 

jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos; y, 

 Ejercer las demás funciones, atribuciones, delegaciones y responsabilidades, en 

el ámbito de su competencia, que le asigne la máxima autoridad y/o su jefe 

inmediato. (G. A. Ana 2013) 
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4.5.4. Sistema integrado de desarrollo de Talento Humano 

Este sistema constituye el conjunto de políticas, normas, métodos y 

procedimientos orientados a lograr la eficiencia, eficacia y oportunidad en la 

prestación del servicio público. El sistema integrado de desarrollo de talento humano 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana está 

conformado por los siguientes subsistemas: 

1. Subsistema de Planificación del Talento Humano 

Lo constituyen el conjunto de normas, técnicas y procedimientos orientados a 

determinar la situación histórica, actual y futura del talento humano, en función de 

los planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, para su aplicación y 

procedimiento se regirán por la Ley de Servicio Público. 

Este subsistema tiene como finalidad establecer lineamientos y mecanismos 

que permita al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa 

Ana, planificar el talento humano en todos sus regímenes para cada unidad 

administrativa. 

El proceso que se lleva a cabo para la Planificación del Talento Humano es el 

siguiente: 

 

Nº Responsable Actividad 

1 

Directores, Jefes 

Departamentales y Jefes de 

Unidades 

Presentan requerimientos y justificativos 

técnicos y operativos a cerca de la necesidad 

del personal 

2 
Departamento de Talento 

Humano 
Realiza un diagnóstico del Talento Humano 

3 

Directores, Jefes 

Departamentales y Jefes de 

Unidades 

Establecen planillas referenciales con el 

número de puestos de cada grupo ocupacional 

4 Dirección Administrativa 

Recibe las planillas referenciales con el 

número de puestos de cada grupo ocupacional 

hasta el 10 de septiembre 

5 
Departamento de Talento 

Humano 

Analiza, estructura, elabora y presenta hasta el 

30 de septiembre el distributivo o plan de 

talento humano 

6 
Departamento de Talento 

Humano 

Requiere que se incluya en la proforma 

presupuestaria los recursos financieros 

requeridos para el efecto 

7 Dirección de Gestión Incluye en la proforma presupuestaria los 
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Financiera recursos financieros requeridos para el efecto 

8 Dirección Administrativa 
Elabora el informe para aprobación de la 

máxima autoridad 

9 Alcalde Aprueba el Plan de Talento Humano 

10 Dirección Administrativa 

Difunde el Plan de Talento Humano a todas 

las servidoras y los servidores del GAD 

Municipal del Cantón Santa Ana 

  Fin del Proceso 
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Fuente: Resolución Administrativa del Plan de Talento Humano - GAD Municipal  Santa 

Ana 

Autores: Mera Moreira Branly Javier y Cedeño Macías Gema Lisbeth 

Gráfico 10 Flujograma del proceso de planificación de talento humano 
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2. Subsistema de clasificación de Puestos 

Este subsistema consiste en un conjunto de normas estandarizadas que 

permiten analizar, describir, valorar y clasificar los puestos, por ende el 

departamento de Talento Humano realizará los estudios técnicos de la revisión de la 

Clasificación con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de 

Servicio Público, su reglamento General y demás normas técnicas vigentes. Además 

las modificaciones que se realicen tanto en las escalas de remuneraciones como en 

los niveles de puestos, serán aprobadas mediante una resolución expedida por el 

Alcalde y Concejo, previo informe favorable de la Dirección Financiera. 

Este subsistema está integrado por subprocesos, los cuales se fundamentan en 

la estructura organizacional, manual de puestos, procesos, planificación estratégica, 

planes operativos anuales e instructivos de gestión de Talento Humano. El 

procedimiento es el siguiente: 

Nº Responsable Actividad 

1 Comité de Valoración 
Ejecuta el proceso de valoración y 

clasificación de puestos 

2 Departamento de Talento Humano 

Presenta al alcalde las políticas, 

cronograma de actividades, 

instrucciones y recursos para 

actualización de la estructura 

organizacional de la institución. 

3 Alcalde Conoce y aprueba la planificación 

  Fin del Proceso 
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Fuente: Resolución Administrativa del Plan de Talento Humano - GAD Municipal  Santa 

Ana 

Autores: Mera Moreira Branly Javier y Cedeño Macías Gema Lisbeth 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 11 Flujograma del proceso de Clasificación de Puestos 
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3. Subsistema de selección del personal 

Este subsistema lo conforman el conjunto de normas, políticas, métodos y 

procedimientos, los mismos que tienden a evaluar la idoneidad de los aspirantes que 

reúnas los requisitos y el perfil del puesto a ser ocupado, tomando en cuenta que se 

garantice la equidad de género interculturalidad y la inclusión de las personas con 

discapacidad y grupos de atención prioritaria. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

realiza la selección del personal de acuerdo a su  Reglamento de Reclutamiento y 

Selección del Personal  y de conformidad con lo prescrito en el Subsistema de 

Selección de Personal de la Ley Orgánica de Servicio Público. 

4. Subsistema de formación y capacitación 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

elabora el Plan Anual de Capacitación a las servidoras y servidores con la finalidad 

de actualizar los conocimientos, desarrollo de técnicas, habilidades y valores, 

práctica de principios tales como solidaridad, calidez, justicia, equidad en el 

desempeño de sus funciones cumpliendo con  lo dispuesto en el Art. 72 de la 

LOSEP. 

En el caso de la o el servidor a nombramiento y bajo la modalidad de contrato 

en GAD Municipal está sujeto conforme a lo prescrito en la Ley Orgánica de 

Servicio Público y de acuerdo al proceso implementado por el departamento de 

Talento Humano. 

5. Subsistema de evaluación de desempeño 

La evaluación de desempeño en el GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

tiene por objeto medir y estimular la gestión municipal basado en metas e 

indicadores y una cultura organizacional con enfoque a la consecución de resultados, 

que contribuyan al mejoramiento permanente en la eficiencia y calidad de los 

servicios municipales que ofrece la institución y consiste en un mecanismo de 

rendición de cuentas programada y continua, basado en la comparación de los 

resultados alcanzados con los esperados por la institución, por las servidoras y 

servidores, considerando las responsabilidades de los puestos que ocupan.  
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La evaluación de desempeño se realiza una vez al año en base a los siguientes 

aspectos: calidad, servicio, trabajo en equipo, capacidad o calidad de liderazgo, 

procesos, valores, productividad, actitud que demuestre la persona para con el cliente 

y el trabajo, utilización correcta del tiempo, creatividad e innovación, adaptabilidad 

al cambio.  

El Departamento de Talento Humano, es el responsable del proceso de 

evaluación del desempeño y tendrá las siguientes atribuciones:  

 Dara conocer a todo el personal que labora en la institución la Norma Técnica del 

Subsistema de Evaluación del Desempeño;  

 Elaborar el plan y cronograma de evaluación del desempeño para conocimiento y 

aprobación del Alcalde/sa;  

 Evaluar a los servidores públicos a través de los jefes inmediatos e inmediatos 

superiores;  

 Convocar y asesorar al Tribunal de Reconsideración y/o Recalificación de 

Evaluación;  

 Elaborar el acta de integración del Tribunal de Reconsideración y/o 

Recalificación de Evaluación;  

 Recibir, procesar la información y notificar, en el término de cinco días al 

Tribunal de Reconsideración y/o Recalificación de Evaluación la presentación de 

los correspondientes reclamos;  

 Proporcionar las herramientas informáticas de la evaluación del desempeño a las 

unidades o procesos municipales;  

 Asesorar y capacitar a los evaluadores acerca de los objetivos, procedimientos e 

instrumentos de aplicación del Subsistema;  

 Establecer la nómina de evaluadores y evaluados, en coordinación con el 

responsable de cada unidad o proceso interno;  

 Coordinar la ejecución del proceso de evaluación del desempeño y todas sus 

fases de aplicación; (G. A. Ana, Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Santa Ana 2013) 

Descripción de las actividades del subsistema de evaluación de desempeño 

del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 
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Nº Responsable Actividad 

1 Talento Humano 
Elaboración del plan y cronograma de 

evaluación de desempeño 

2 Alcalde 
Aprobación del Plan y Cronograma de 

Evaluación de desempeño 

3 Talento Humano 

Da conocer a todo el personal que 

labora en la institución la Norma 

Técnica del Subsistema de Evaluación 

del Desempeño 

4 Talento Humano 
Proporciona oportunamente los 

instrumentos de evaluación 

5 Talento Humano 

Asesora y capacita a los evaluadores 

acerca de los objetivos, 

procedimientos e instrumentos de 

aplicación del Subsistema  

6 Talento Humano 

Establece la nómina de evaluadores y 

evaluados y coordina la ejecución del 

proceso de evaluación 

7 Jefes inmediatos / Directores 

Evalúa  a los servidores públicos y 

luego entregan las evaluaciones al 

término de cinco días calendario. 

8 Talento Humano 
Recibe, procesa y analiza las 

calificaciones de las evaluaciones  

9 Talento Humano 
Elabora el informe de los resultados 

de las evaluaciones 

10 Alcalde 
Recibe informe de resultados de la 

evaluación 

11 Talento Humano 

Comunica de forma individual y 

privado a las servidoras y servidores 

sobre los resultados de la evaluación 

en un plazo máximo de ocho días 

12 Talento Humano 

Archivan los resultados de la 

evaluación en el respectivo expediente 

de personal 

13 
Funcionarios, servidores o 

ciudadanos 

Presentan quejas a través de buzones 

de sugerencias instalados en la 

institución o a través de formularios 

RML 

14 Jefes inmediatos / Directores 

Realizan retroalimentación y 

seguimiento del informe de los 

resultados de la evaluación de 

desempeño 

15 Talento Humano 

Realiza monitoreo sobre la eficacia 

del cronograma y plan de evaluación 

del desempeño 

  Fin del Proceso 
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Fuente: Resolución Administrativa del Plan de Talento Humano - GAD Municipal  Santa 

Ana 

Autores: Mera Moreira Branly Javier y Cedeño Macías Gema Lisbeth 

Gráfico 12 Flujograma del proceso de evaluación de desempeño 
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4.5.5. Descripción y perfiles de puestos de los colaboradores del departamento de talento humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

 

Tabla 1 Analista Junior 1 de Calidad en el Servicio y Atención al Ciudadano 
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Fuente: Departamento de Talento Humano del GAD Municipal Santa Ana 

Autores: Gema Lisbeth Cedeño Macías y Branly Javier Mera Moreira  
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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO JEFE DE TALENTO HUMANO 

NIVEL JERÁRQUICO PROFESIONAL 

RESPONDE A   DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPENDENCIAS BAJO SU 

RESPONSABILIDAD 

GESTIÓN DE REMUNERACIONES Y SUBSISTEMAS, 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL, BIENESTAR 

SOCIAL 

NÚMERO DE CARGOS CUATRO (4) 

CARÁCTER DEL EMPLEO NOMBRAMIENTO PERMANENTE 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN FORMAL TERCER NIVEL 

TITULO / PROFESIÓN REQUERIDO ING. EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, ING. 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ECONOMISTA, MAG. 

GESTIÓN PÚBLICA, O AFINES 

EXPERIENCIA 23-72 MESES 

ACTIVIDADES ESENCIALES 

 Elaborar, implementar y ejecutar el Plan Operativo 

Anual (POA) y Plan Anual de Contratación (PAC), del 

Departamento y de las Unidades a su cargo; 

 Presentar el informe de actividades y de cumplimiento 

del POA, en forma mensual, cuatrimestral y anual, con 

Indicadores de Gestión mediante el sistema de 

semaforización y la identificación de riesgos; 

 Cumplir y hacer cumplir los preceptos, principios y 

valores, establecidos en el “Código de Ética” del GAD 

Municipal del Cantón Santa Ana; 

 Planificar, dirigir, organizar y evaluar los sistemas y 

programas  relacionados con la vinculación, 

mantenimiento, desarrollo  y satisfacción de los 

recursos humanos que demanda el GAD Municipal; 

 Establecer  las políticas del personal en lo relativo a 

selección, clasificación, capacitación evaluación, etc. 

aprobadas por el  Alcalde y supervisar su 

cumplimiento; 

 Organizar, coordinar y realizar el seguimiento y 

evaluación permanente del personal que labora en el 

GAD Municipal del Cantón Santa Ana; 

 Implementar y supervisar el plan de administración de 

sueldos y salarios municipal y participar en la 

preparación de los proyectos de presupuesto de gasto 

del personal de la entidad; 

 Desarrollar técnicas modernas, capaces de promover el 

desempeño eficiente del personal, que potencia el 

trabajo por resultados y el mejoramiento continuo; 

 Generar incentivos que conquisten y mantengan a las 

personas en la organización con actitudes positivas, de 

colaboración y trabajo permanente, que satisfaga 

cuantitativa y  cualitativamente las necesidades de la 

institución; 

 Responsabilizarse por la selección, clasificación, 

valoración, capacitación y adiestramiento de 

empleados y trabajadores; 

 Elaborar y proponer la actualización de la Escala 

Salarial, en  base a criterios de desempeño y valoración 

de puestos; 

 

Tabla 2 Identificación  del puesto Jefe de Talento Humano 
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 Proponer al Alcalde los reglamentos internos  que 

fueren necesarios para una adecuada dirección  de 

personal; 

 Tramitar las sanciones disciplinarias a los servidores de 

la institución, de conformidad con el Código de trabajo 

y la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa 

(LOSEP); 

 Proporcionar asesoramiento para el establecimiento de 

sistemas técnicos de administración y de remuneración 

de Recursos Humanos en la Institución; 

 Ejecutar mecanismos adecuados para ascensos de 

personal, en correspondencia con la reglamentación 

establecida para el efecto; 

 Analizar documentación personal de participantes en 

procesos de reclutamiento y selección. 

 Receptar pruebas de conocimiento y aptitud de 

candidatos a ocupar un puesto y presentar el informe 

de los resultados. 

 Elaborar los proyectos de estatuto, normativa interna, 

manuales e indicadores de gestión del talento humano; 

 Realizar bajo su responsabilidad los procesos de 

movimientos de personal y aplicar el régimen 

disciplinario, con sujeción al Código de trabajo y la 

Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa 

(LOSEP), su reglamento, normas conexas y 

resoluciones emitidas por el Ministerio de Relaciones 

Laborales; 

 Participar en equipos de trabajo para la preparación de 

planes, programas y proyectos institucionales como 

responsable del desarrollo institucional, talento 

humano, remuneraciones y salud ocupacional;  

 Receptar las quejas y denuncias realizadas por la 

ciudadanía en contra de servidores públicos, elevar un 

informe a la autoridad nominadora y realizar el 

seguimiento oportuno; Coordinar las acciones de 

trabajo con los diferentes procesos de la 

Municipalidad; Elaborar los manuales de 

administración y procedimientos en materia de 

Recursos Humanos; así como los proyectos de 

Ordenanza sobre la materia; 

 Participar como Miembro, juntamente con el Alcalde, 

o su delegado, con el Director Financiero, y Asesor 

Jurídico en la Comisión Negociadora de la 

Contratación Colectiva;  

 Absolver las consultas que se formulen de los 

diferentes clientes internos, con respecto a la 

aplicación de la LOSEP, Código del Trabajo y más 

normativa de recursos humanos;  

 Organizar y dirigir la tramitación de las diferentes 

acciones de personal , a través de los formularios y 

procedimientos internos establecidos, tales como 

vacaciones, permisos, licencias, traslados, 
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Fuente: Manual de Funciones del Departamento de Talento Humano del GAD 

Municipal del Cantón Santa Ana. 

Autores: Gema Lisbeth Cedeño Macías y Branly Javier Mera Moreira. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

nombramientos, ascensos, renuncias, sanciones, 

subrogaciones, encargos, comisiones, es decir todos 

aquellos asuntos derivados de las relaciones de trabajo 

entre el GAD y sus servidores;  

 Administrar el Régimen disciplinario, esto es organizar 

y mantener registros de control de asistencia y 

determinar de conformidad con la norma interna la 

aplicación de los medios correctivos;  

 Elaborar y administrar las pruebas para el ingreso de 

los aspirantes a puestos de trabajo, bajo las diferentes 

modalidades; 

 Administrar sistemas estadísticos de información de su 

área de trabajo; 

 Observar el estricto cumplimiento de la normativa 

legal vigente en el área de su competencia, de manera 

especial la Ley Orgánica de Servicio Público 

(LOSEP), Código de Trabajo y sus reglamentos, así 

como también las Normas de Control Interno para las 

entidades, organismos del sector público y de las 

personas jurídicas de derecho privado que dispongan 

de recursos públicos; y, 

 Ejercer las demás funciones, atribuciones, delegaciones 

y responsabilidades, en el ámbito de su competencia, 

que le asigne la máxima autoridad y/o su jefe 

inmediato. 
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Tabla 3 Identificación del puesto Asistente administrativo de talento humano
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE TALENTO 

HUMANO 

NIVEL JERÁRQUICO ASISTENCIAL 

RESPONDE A   DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

DEPENDENCIAS BAJO SU 

RESPONSABILIDAD 

GESTIÓN DE REMUNERACIONES, SEGURIDAD 

OCUPACIONAL, BIENESTAR SOCIAL 

NÚMERO DE CARGOS CUATRO (4) 

CARÁCTER DEL EMPLEO NOMBRAMIENTO PERMANENTE 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN FORMAL BACHILLER - BACHILLERATO TÉCNICO - 

FORMACIÓN TÉCNICA  - Y/O SUPERIOR 

INCOMPLETO 

EXPERIENCIA 11-36 MESES 

ACTIVIDADES ESENCIALES 

 Apoyar en la elaboración, implementación y 

ejecución el Plan Operativo Anual (POA) y 

Plan Anual de Contratación(PAC), del 

Departamento y/o de la Unidad; 

 Cumplir los preceptos, principios y valores, 

establecidos en el “Código de Ética” del GAD 

Municipal del Cantón Santa Ana; 

 Efectuar la recepción, registro y control, 

clasificación, distribución y                       

archivo de documentos y correspondencia en 

general;  

 Mantener actualizados los sistemas de 

administración de Talento Humano para 

Reclutamiento, Selección, Clasificación de 

puestos y evaluación del personal; 

 Mantener actualizado los expedientes, 

registros y estadísticas  del personal 

municipal; 

 Colaborar en el ingreso de datos al 

computador; 

 Recopilar información de detección de 

necesidades de capacitación de la institución; 

 Llevar el registro de capacitaciones al 

personal; 

 Elaborar informes, oficios, memorando y otros 

documentos relacionados con el Departamento 

de Talento Humano; 

 Atender, procesar y despachar la 

correspondencia externa e interna del 

Departamento; 

 Controlar el uso correcto del registrador de 

asistencia con que cuente la institución; 

 Entregar al personal cuando lo solicite los 

formularios de permisos; 

 Mantener el registro de asistencia del personal; 

 Colaborar en la revisión de asistencia y horas 

suplementarias y complementarias del 

personal; 

 Elaborar las Acciones de personal para 

vacaciones, licencias o movimientos; 
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 Asistir en la logística de eventos del 

Departamento; 

 Informar a funcionarios y al público sobre el 

trámite de documentos; 

 Observar el estricto cumplimiento de la 

normativa legal vigente en el área de su 

competencia, de manera especial la Ley 

Orgánica de Servicio Público (LOSEP), 

Código de Trabajo y sus reglamentos, así 

como también las Normas de Control Interno 

para las entidades, organismos del sector 

público y de las personas jurídicas de derecho 

privado que dispongan de recursos públicos; y, 

 Ejercer las demás funciones, atribuciones, 

delegaciones y responsabilidades, en el ámbito 

de su competencia, que le asigne la máxima 

autoridad y/o su jefe inmediato. 

 

 

Fuente: Manual de Funciones del Departamento de Talento Humano del GAD 

Municipal del Cantón Santa Ana. 

Autores: Gema Lisbeth Cedeño Macías y Branly Javier Mera Moreira. 

 

 

Tabla 4 Identificación del puesto Jefe de la Unidad de Gestión de 

remuneraciones y subsistemas 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

DENOMINACIÓN 

DEL PUESTO 

JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE REMUNERACIONES Y 

SUBSISTEMAS 

NIVEL 

JERÁRQUICO 

PROFESIONAL 

RESPONDE A   DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

NÚMERO DE 

CARGOS 

UNO (1) 

CARÁCTER DEL 

EMPLEO 

NOMBRAMIENTO PERMANENTE 

NIVEL DE 

INSTRUCCIÓN 

FORMAL 

TERCER NIVEL 

TITULO / 

PROFESIÓN 

REQUERIDO 

ING. ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, ING. SICOLOGÍA 

INDUSTRIAL, TRABAJO SOCIAL 

EXPERIENCIA 18-30 MESES 

ACTIVIDADES 

ESENCIALES 

 Elaborar, implementar y ejecutar el Plan Operativo Anual (POA) y 

Plan Anual de Contratación (PAC), de la Unidad; 

 Presentar el informe de actividades y de cumplimiento del POA, en 

forma mensual, cuatrimestral y anual, con Indicadores de Gestión 

mediante el sistema de semaforización y la identificación de riesgos; 

 Cumplir y hacer cumplir los preceptos, principios y valores, 

establecidos en el “Código de Ética” del GAD Municipal del Cantón 

Santa Ana; 

 Determinar las políticas, actividades y orientación de trabajo para los 

diferentes equipos de gestión y relativos a los siguientes subsistemas 
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de Administración de Talento Humano de conformidad con los 

correspondientes artículos del reglamento a la LOSEP:  

o Art. 139, “Subsistema de planificación del talento humano”, Art. 162 

“Subsistema de clasificación de puestos” Art. 176 “Subsistema de 

selección de personal” Art. 195. “De la formación y capacitación” 

Art. 215. “De la evaluación”; 

 Aplicar y mantener actualizado el sistema de clasificación de puestos 

y la escala de remuneraciones; 

 Efectuar el reclutamiento, selección y evaluación del personal 

conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Servicio Público 

(LOSEP) y su reglamento; 

 Mantener actualizado un detalle pormenorizado con información 

individual  de cada uno de los empleados y trabajadores que laboran 

en la institución,  con soporte informático; 

 Realizar el control de asistencia del personal, contabilizar el tiempo 

de trabajo, atrasos, horas extras (suplementarias y/o extraordinarias), 

etc.; 

 Preparar los registros y estadísticas del personal de la institución; 

 Plantear y administrar el sistema de evaluación y desempeño de la 

Entidad, mediante metodologías  objetivas y principalmente 

cuantificables; 

 Realizar la documentación para los trámites en el IESS, ingresos, 

aportes, tiempo de servicios y otros servicios; 

 Realizar los correspondientes cálculos y elaboración de formularios 

para la declaración del impuesto a la renta del personal que labora en 

la institución; 

 Realizar los trámites de legalización de contratos ante el Ministerio de 

Relaciones Laborales;  

 Observar el estricto cumplimiento de la normativa legal vigente en el 

área de su competencia, de manera especial la Ley Orgánica de 

Servicio Público (LOSEP), Código de Trabajo y sus reglamentos, así 

como también las Normas de Control Interno para las entidades, 

organismos del sector público y de las personas jurídicas de derecho 

privado que dispongan de recursos públicos; y, 

 Ejercer las demás funciones, atribuciones, delegaciones y 

responsabilidades, en el ámbito de su competencia, que le asigne la 

máxima autoridad y/o su jefe inmediato. 

 

Fuente: Manual de Funciones del Departamento de Talento Humano del GAD 

Municipal del Cantón Santa Ana. 

Autores: Gema Lisbeth Cedeño Macías y Branly Javier Mera Moreira. 
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Tabla 5 Identificación del puesto Jefe de la Unidad de Seguridad y Salud 

Ocupacional, Bienestar social 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO JEFE DE LA UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL, BIENESTAR SOCIAL 

NIVEL JERÁRQUICO PROFESIONAL 

RESPONDE A   DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

NÚMERO DE CARGOS UNO (1) 

CARÁCTER DEL EMPLEO NOMBRAMIENTO PERMANENTE 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN FORMAL TERCER NIVEL 

TITULO / PROFESIÓN REQUERIDO ING. SICOLOGÍA INDUSTRIAL, TRABAJO SOCIAL 

EXPERIENCIA 17-42 MESES 

ACTIVIDADES ESENCIALES 

 Elaborar, implementar y ejecutar el Plan 

Operativo Anual (POA) y Plan Anual de 

Contratación(PAC), de la Unidad; 

 Presentar el informe de actividades y de 

cumplimiento del POA, en forma mensual, 

cuatrimestral y anual, con Indicadores de 

Gestión mediante el sistema de semaforización 

y la identificación de riesgos; 

 Cumplir y hacer cumplir los preceptos, 

principios y valores, establecidos en el “Código 

de Ética” del GAD Municipal del Cantón Santa 

Ana; 

 Establecer prácticas adecuadas de gestión y 

supervisión de personal, sistema de sugerencias, 

salubridad, seguridad y riesgos del trabajo, 

evaluación de rendimientos, sicología laboral, 

motivación y de condiciones adecuadas de 

trabajo; 

 Propiciar a los empleados y trabajadores la 

seguridad y bienestar,  mediante beneficios de 

carácter social; 

 Reglamentar aspectos referidos a la seguridad 

del servidor municipal; 

 Diseñar programas de incentivos por el 

desempeño del empleado y trabajador 

municipal; 

 Observar el estricto cumplimiento de la 

normativa legal vigente en el área de su 

competencia, de manera especial la Ley 

Orgánica de Servicio Público (LOSEP), Código 

de Trabajo y sus reglamentos, así como también 

las Normas de Control Interno para las 

entidades, organismos del sector público y de 

las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos; y, 

Fuente: Manual de Funciones del Departamento de Talento Humano del GAD 

Municipal del Cantón Santa Ana. 

Autores: Gema Lisbeth Cedeño Macías y Branly Javier Mera Moreira. 
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4.5.6. F.O.D.A del área de Talento Humano 

 

Tabla 6 Análisis FODA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Área de Talento Humano del GAD del Cantón Santa Ana. 

Autores: Cedeño Macías Gema Lisbeth y Mera Moreira Branly Javier 

 

 

 

 

 

Fortalezas 

- Personal idóneo, con alto grado 

de preparación profesional. 

- Procesos definidos para las 

diversas actividades diarias que se 

realizan. 

- Comunicación efectiva entre el 

personal, sobre actividades y 

procesos que se ejecuten. 

Amenazas 

- Pérdida de documentación que 

respalden las actividades. 

- Inadecuado seguimiento y control 

a las actividades realizadas en el 

área. 

- Cambios en normatividad vigente. 

Debilidades 

- Espacio físico inadecuado para el 

desarrollo de las actividades. 

- Personal se ausenta por motivos 

de permisos. 

- Desconocimiento parcial del 

código de ética institucional. 

Oportunidades 

- Ascensos del personal en base a 

su trabajo, dedicación y esfuerzo. 

- Participar con la máxima 

autoridad para alcanzar un óptimo 

ambiente organizacional. 

- Capacitaciones periódicas 

gestionadas por el GAD de Santa 

Ana conjunto con organismos de 

control. 

- Rotación del personal 

FODA 
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4.5.7. Análisis FODA 

 

El área de Talento Humano con la que cuenta el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, denota un ambiente adecuado para 

la realización de las diversas actividades que ahí se realizan, sin embargo, por medio 

del desarrollo del análisis FODA dentro de dicha área, se pudo determinar lo 

siguiente: 

Dentro de las principales Fortalezas se encuentra que el área de Talento 

Humano cuenta con personal idóneo para la realización de las actividades, puesto 

que la mayoría son profesionales de tercer nivel y egresados, así mismo se evidenció 

que existe una comunicación efectiva de todos los procesos y actividades que se 

efectuarán en dicha área de trabajo, sin dejar a un lado que los procesos se 

encuentran debidamente definidos logrando así un ambiente de trabajo propicio para 

el eficiente cumplimiento de las actividades diarias. 

En cuanto a las Debilidades podemos destacar, que a pesar de que en el área 

se maneja un ambiente de trabajo agradable, el espacio físico no es el adecuado para 

el desarrollo de las actividades, puesto que es una oficina un poco angosta en la cual 

desempeñan sus funciones alrededor de 6 o 7 personas, así mismo se pudo evidenciar 

que el personal tiene desconocimiento del código de ética, lo cual incide en que no se 

esté tomando la actitud adecuada dentro del área de trabajo, llegando muchas veces 

el personal a cometer alguna falta a dicho código, como sería el caso de la insistencia 

concurrida de los colaboradores por motivo de permisos. 

Entre las principales oportunidades que se manejan dentro del área de Talento 

Humano, se encuentran que se maneja de forma regular la rotación y capacitación del 

personal, y muchas veces se da la apertura a que éstos obtengan ascensos en base a 

su esfuerzo y trabajo, así mismo algo muy importante que destacar, es que las 

máximas autoridades trabajan en conjunto con el área de Talento Humano, emitiendo 

recomendaciones sobre cómo alcanzar un óptimo ambiente organizacional. 

Las principales amenazas que se pudieron encontrar a través del análisis 

FODA, son que debido al espacio físico que no es el idóneo para desempeñar un 

trabajo, pueda existir la pérdida de alguna documentación que de una u otra manera 

sirva de soporte y respaldo de las actividades diarias que se realizan, ya que como el 

espacio es reducido existe la posibilidad de que se extravíe alguna información, así 
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mismo se pudo determinar que hace falta un mayor control en cuanto a la 

verificación del adecuado cumplimiento de las actividades que se realizan en el área, 

lo cual permitirá que se disminuyan los errores y se alcancen los objetivos y metas 

institucionales y departamentales de forma eficiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

76 
 

5. Desarrollo del Diseño de la Investigación 

a) Tipo de investigación 

 No experimental: Se aplicará para analizar el cumplimiento de las políticas y 

procedimientos en base a lo dispuesto en los reglamentos internos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana. 

 Descriptivo: Se realizará una descripción detallada de cada uno de los hallazgos 

que se obtengan como resultado del análisis de la información necesaria para el 

proceso del trabajo. 

b) Métodos de investigación 

 De campo: Debido a que la información necesaria para el análisis se obtendrá de 

los reglamentos internos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Santa Ana y otros documentos que se requieran para llevar a cabo el 

proceso, a través de las visitas a las instalaciones del mismo. 

 Bibliográfica: Los datos que se muestren en el análisis de caso estarán 

sustentados en fuentes bibliográficas como libros, información obtenida de 

páginas web, reglamentos internos y demás información que se considere 

relevante para la evaluación de control interno. 

c) Técnicas para la obtención de la información 

 Entrevista: Se desarrollará entrevista al personal que labora en el departamento 

de talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Santa Ana. 

 Cuestionario de Control interno: Se desarrollará mediante la formulación de 

preguntas relacionadas con las actividades del departamento de talento humano 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

entorno al sistema de control interno.  
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6. Definición y selección de la muestra 

6.1. Población 

La población la conformarán los procesos que se ejecutan en el departamento 

de talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Santa Ana. 

6.2. Muestra 

La constituye el 100% de la población del departamento de talento humano 

del Gobierno Autónomo Municipal del Cantón Santa Ana. 
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7. Recolección de los Datos 

Para la recolección de datos se aplicaron varias técnicas entre las cuales se 

destacan: entrevistas y cuestionarios de control interno, los cuales permitieron la 

obtención de información precisa y concisa de la población que fue objeto de 

estudio, lo que permitió a los autores de este proyecto la adecuada interpretación de 

los resultados obtenidos y la emisión de conclusiones y recomendaciones pertinentes.  

La entrevista fue aplicada a la Ing. Silvia Yacqueline Guevara Camacho, Jefe 

del departamento de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Ana, en conjunto con los demás colaboradores del 

departamento, la cual fue orientada y diseñada para obtener información en general, 

acerca de cómo se manejan los procesos y actividades que se efectúan en dicha área, 

a la vez tener conocimiento del perfil de cada uno de los colaboradores de la misma, 

el número de colaboradores con los que cuenta, la descripción de la función que 

realiza, y la importancia de dicho miembro en cuanto al adecuado cumplimiento de 

metas y  objetivos.  

Así mismo se aplicaron los  Cuestionarios de Control Interno, uno dirigido a 

la Jefe de Talento Humano, el mismo que estaba relacionado con preguntas 

realizadas de forma general, orientadas al conocimiento de las principales actividades 

que se efectúan en dicho departamento, así como la existencia de un Plan Anual de 

Talento Humano, Manual de Clasificación de Puestos, si se realizan capacitaciones 

tal como lo establece la normativa interna de la institución, así mismo si se realiza la 

evaluación de desempeño del personal que labora en el departamento. 

Los siguientes cuestionarios de Control Interno fueron dirigidos a los demás 

colaboradores del departamento, los cuales estuvieron orientados a conocer la 

existencia y cumplimiento de un Código de ética y del Plan Operativo Anual, si se 

lleva a cabo controles de acceso a la información, si se actualiza el manual de 

clasificación de puestos y si se lleva un registro de asistencia al personal, entre otras 

actividades correspondientes a cada una de las funciones de los colaboradores. 
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Orden de Trabajo 

Oficio Nº 0100-CTEF-UTM. 

Asunto: Orden de trabajo para actividad de control planificado. 

 

Portoviejo, 16 de Agosto de 2016.  

 

Ingeniera. 

Gema Lisbeth Cedeño Macías. 

AUDITOR JEFE DE EQUIPO. 

 

Presente.-  

 

En cumplimiento al Art. 9 del Instructivo para la Aplicación de las 

Modalidades de Titulación Especial de la Facultad de Ciencias Administrativas y 

Económicas de las Universidad Técnica de Manabí que guarda relación con el 

numeral 7 del At. 52 del Estatuto Orgánico de la UTM, autorizo a usted en calidad de 

Jefe de Equipo, realice una Evaluación de Control Interno al Departamento de 

Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Santa Ana, ubicado en la ciudad de Santa Ana, cantón Santa Ana, provincia de 

Manabí , por el período comprendido entre el 01 de enero del 2015 al 31 de 

diciembre del 2015. 

Los objetivos generales son: 

 Evaluar el departamento de talento humano del GAD Municipal  del Cantón 

Santa Ana. 

 Verificar el cumplimiento del reglamento interno y las demás disposiciones 

legales que rigen las actividades del GAD Municipal del Cantón Santa Ana. 

 Analizar el cumplimiento de las metas y objetivos del departamento de 

talento humano del GAD de Santa Ana. 
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 Efectuar las conclusiones y recomendaciones de la evaluación de control 

interno, dirigidas al Alcalde del GAD de Santa Ana y a los responsables 

directos del departamento de talento humano. 

El equipo de trabajo está conformado por: Mera Moreira Branly Javier como 

auditor operativo y como supervisora la Licenciada María Fernanda Mendoza, quien 

de forma periódica informará sobre el avance del trabajo. 

El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de 60 días 

laborables, que incluye la elaboración del borrador del informe y la conferencia final.  

 

Atentamente,  

 

 

Lcda. María Fernanda Mendoza Saltos 

SUPERVISORA DE AUDITORÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

81 
 

Notificación 

  Oficio Nº 001 

Portoviejo, 17 de agosto de 2016.  

Sección:  Dirección Administrativa 

Asunto:  Notificación de Evaluación de Control Interno  

Ciudad.- 

 

Ingeniero.  

Ramón Fernando Cedeño Zambrano 

ALCADE 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

 

De mis consideraciones: 

 

De conformidad al Art. 9 del Instructivo para la Aplicación de las 

Modalidades de Titulación Especial de la Facultad de Ciencias Administrativas y 

Económicas de las Universidad Técnica de Manabí que guarda relación con el 

numeral 7 del At. 52 del Estatuto Orgánico de la UTM, notifico a usted, que la 

Consultoría AudIn Group, iniciará una Evaluación de Control Interno al 

Departamento de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Ana, por el período comprendido entre el 1 de enero al 

31 de diciembre de 2015. 

Los objetivos generales de la Evaluación de Control Interno son: 

 Evaluar el departamento de talento humano del GAD Municipal  del Cantón 

Santa Ana. 

 Verificar el cumplimiento del reglamento interno y las demás disposiciones 

legales que rigen las actividades del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

 Analizar el cumplimiento de las metas y objetivos del departamento de 

talento humano del GAD de Santa Ana. 
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 Efectuar las conclusiones y recomendaciones de la evaluación de control 

interno, dirigidas al Alcalde del GAD de Santa Ana y a los responsables 

directos del departamento de talento humano.  

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por la 

Lcda. María Fernanda Mendoza Saltos, Supervisora; Ing. Gema Lisbeth Cedeño 

Macías, Jefe de Equipo; y Branly Javier Mera Moreira, como Auditor Operativo. 

Agradecerá se sirva disponer se preste la colaboración necesaria para la 

ejecución del trabajo indicado. 

Atentamente,  

 

Lcda. María Fernanda Mendoza Saltos 

SUPERVISORA DE AUDITORÍA  
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Notificación 

  Oficio Nº 002 

Portoviejo, 17 de agosto de 2016.  

Sección:  Dirección Administrativa 

Asunto:  Notificación de Evaluación de Control Interno  

Ciudad.- 

 

Ingeniera.  

Silvia Yacqueline Guevara Camacho 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SANTA ANA 

 

De mis consideraciones: 

 

De conformidad al Art. 9 del Instructivo para la Aplicación de las 

Modalidades de Titulación Especial de la Facultad de Ciencias Administrativas y 

Económicas de las Universidad Técnica de Manabí que guarda relación con el 

numeral 7 del At. 52 del Estatuto Orgánico de la UTM, notifico a usted, que la 

Consultoría AudIn Group, iniciará una Evaluación de Control Interno al 

Departamento de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Ana, por el período comprendido entre el 1 de enero al 

31 de diciembre de 2015. 

Los objetivos generales de la Evaluación de Control Interno son: 

 Evaluar el departamento de talento humano del GAD Municipal  del Cantón 

Santa Ana. 

 Verificar el cumplimiento del reglamento interno y las demás disposiciones 

legales que rigen las actividades del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

 Analizar el cumplimiento de las metas y objetivos del departamento de 

talento humano del GAD de Santa Ana. 
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 Efectuar las conclusiones y recomendaciones de la evaluación de control 

interno, dirigidas al Alcalde del GAD de Santa Ana y a los responsables 

directos del departamento de talento humano.  

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por la 

Lcda. María Fernanda Mendoza Saltos, Supervisora; Ing. Gema Lisbeth Cedeño 

Macías, Jefe de Equipo; y Branly Javier Mera Moreira, como Auditor Operativo. 

Agradecerá se sirva disponer se preste la colaboración necesaria para la 

ejecución del trabajo indicado. 

Atentamente,  

 

Lcda. María Fernanda Mendoza Saltos 

SUPERVISORA DE AUDITORÍA  
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Programa de Trabajo 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

N° Procedimiento Ref. /P.T 
Realizado 

por: 
Observaciones 

1 Determinar la Normativa de Control de la 

Institución.  
P.T.2 

G.L.C.M 

B.J.M.M 
 

2 Narrativa de Antecedentes de la 

institución. 
P.T.3 G.L.C.M 

B.J.M.M 

 

3 Visita a las instalaciones de la institución, 

área de Talento Humano. 
P.T.4 G.L.C.M 

B.J.M.M 

 

4 Análisis de Organigrama Estructural. P.T.5 G.L.C.M 

B.J.M.M 

 

5 Elaboración de Organigrama 

Departamental. 
P.T.6 G.L.C.M 

B.J.M.M 

 

6 Elaboración de Cuestionarios de Control 

Interno. 
 G.L.C.M 

B.J.M.M 

 

7 

Aplicación de Cuestionarios de Control 

Interno y determinar el riesgo por medio 

de su respectiva valoración. 

P.T.7 

 

G.L.C.M 

B.J.M.M 

 

 

8 
Determinar el perfil de puestos de las 

servidoras y servidores del departamento 

de talento humano 

P.T.8 
G.L.C.M 

B.J.M.M 
 

9 Revisión del Manual de Procesos del área 

de Talento Humano. 
P.T.9 G.L.C.M 

B.J.M.M 
 

10 Solicitar la nómina de servidores/as del 

área de Talento Humano. 
P.T.10 G.L.C.M 

B.J.M.M 
 

11 Análisis de la clasificación de puestos. P.T.11 G.L.C.M 

B.J.M.M 
 

12 
Verificar el cumplimiento de objetivos y 

metas departamentales durante el año 

2015. 

P.T.12 
G.L.C.M 

B.J.M.M 
 

13 Elaborar hojas de hallazgo. P.T.13 G.L.C.M 

B.J.M.M 
 

Elaborado por: Gema Lisbeth Cedeño Macías 

                           Branly Javier Mera Moreira 

Fecha: 21/08/2016 

Revisado por: Lcda. Fernanda Mendoza Saltos Fecha: 23/08/2016 
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Papeles de Trabajo 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

Determinar la Normativa de Control de la Institución. 

Normativa de control de la institución 

Dentro de las instituciones, el Control Interno constituye parte fundamental para garantizar el 

adecuado cumplimiento de objetivos y metas institucionales. El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana es una empresa de carácter público, la cual presta 

sus servicios a la ciudadanía, siendo regulada por una serie de normas y disposiciones legales 

vigentes establecidas por los diversos organismos de control. 

La Contraloría General del estado, como organismo de control, ha establecido y emitido un 

conjunto de Normas de Control Interno, las cuales se encuentran señaladas en el Acuerdo 036, en 

donde se detallan los procedimientos que se deben cumplir en las diversas áreas de las instituciones 

públicas. En lo que respecta al Talento Humano, según el acuerdo, se debe cumplir con la Norma 

407 “Administración de Talento Humano”, las mismas que se han considerado para el desarrollo 

del presente análisis de caso. 

 

Normas para la Administración del Talento Humano 

La administración de talento humano como una actividad de control en las empresas constituye 

parte fundamental debido a que mediante la correcta dirección del personal se puede lograr que se 

genere un ambiente propicio entre los colaboradores de la empresa, permitiendo que los mismos 

actúen con el adecuado compromiso ético, implicando su adecuada postura profesional, y 

basándose en buenas prácticas en su labor diaria. Todo esto se puede reflejar mediante la ejecución 

de los procesos de planificación, clasificación, reclutamiento y selección del personal, las 

capacitaciones, la evaluación del desempeño de los colaboradores, siendo estos procesos los que  

brindan las acciones necesarias para regular las relaciones laborales. 

Elaborado por: Gema Lisbeth Cedeño Macías 

                         Branly Javier Mera Moreira 

Fecha: 23/08/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

Continuación… 

 

Planificación de Talento Humano 

 

Se realizara una planificación de las actividades a desarrollar dentro del departamento, mediante la 

utilización de un conjunto de normas, técnicas y procedimientos, y en base a los planes, programas, 

proyectos y procesos a ser ejecutados. Para su aplicación y procedimiento se regirá en la Ley de 

Servicio Público.  

 

Manual de Clasificación de puestos 

 

Se deberá detallar de forma periódica por medio del departamento de Talento Humano en conjunto 

con la dirección de administración y mediante las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del 

Servicio público, los estudios técnicos de revisión de la clasificación, mediante lo cual se pretende 

analizar, describir, valorar y clasificar cada uno de los puestos. 

 

Incorporación del personal 

 

Para la incorporación de nuevo personal se debe regir a lo que estipula el Manual de Clasificación 

de Puestos establecido dentro de la entidad, considerando todos los aspectos necesarios dentro de 

un puesto de trabajo y velando que exista la selección del personal más idóneo a través de un 

concurso de mérito y oposición, en el cual el postulante deberá cumplir con los aspectos 

establecidos por la unidad de administración de talento humano. 

 

 

Elaborado por: Gema Lisbeth Cedeño Macías 

                         Branly Javier Mera Moreira 

Fecha: 23/08/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

Continuación… 

Evaluación de desempeño 

 

La evaluación de desempeño de los colaboradores se efectuará una vez al año por medio del 

Departamento de Talento Humano, los Directores y Jefes inmediatos, detacando entre los 

principales criterios de evaluación la calidad, servicio, trabajo en equipo, capacidad o calidad de 

liderazgo, procesos, valores, productividad, utilización correcta del tiempo, creatividad e 

innovación, adaptabilidad al cambio, entre otros. Los resultados que se obtengan de dicha 

evaluación serán notificados a la servidora o servidor en un plazo de 8 días, y a la vez serán 

archivados en los expedientes de cada servidor. 

 

Promociones y ascensos 

 

Se establecerá por medio de la unidad de administración de talento humano un plan de 

promociones y ascensos dirigido a los servidores/as de la entidad, el mismo que se llevara a cabo a 

través de un concurso de mérito y oposición. 

 

Capacitación y entrenamiento continuo. 

 

El departamento de Talento Humano elaborará el Plan Anual de Capacitación, por lo cual solicitará 

a los Directores y Jefes inmediatos las necesidades de capacitación, lo cual conjunto con los 

resultados de la evaluación de desempeño permitirán establecer las capacitaciones que deberán 

realizarse. Los servidores serán patrocinados para su capacitación y entrenamiento continuo, en los 

cursos de capacitación que sean inherentes a sus funciones y que se dicten en las entidades que 

hacen capacitación en el ámbito del sector público y privados dentro y fuera del país. 

Elaborado por: Gema Lisbeth Cedeño Macías 

                         Branly Javier Mera Moreira 

Fecha: 23/08/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

Continuación… 

 

Rotación del personal 

 

La rotación de personal tiene como principal finalidad, ampliar los conocimientos y experiencia de 

los colaboradores, fortaleciendo la gestión institucional, disminuyendo los errores y evitando que 

exista personal indispensable. La rotación se deberá realizar por lo menos una vez por año, por lo 

cual el jefe inmediato entregara al servidor rotado sus funciones y el acta de recepción de los 

bienes bajo su custodia, y una vez finalizado el periodo de rotación se entregará un informe al 

Departamento de Talento Humano sobre el desenvolvimiento de las actividades realizadas. 

 

Asistencia y permanencia del personal 

 

El control de la asistencia y permanencia del personal será responsabilidad de los jefes inmediatos, 

los cuales deberán obligatoriamente reportar al departamento de Talento Humano, las novedades, 

permisos, faltas o ausencias de los servidores y servidoras que se produjeran durante la jornada de 

trabajo. Los servidores y servidoras del GAD Municipal del Cantón Santa Ana, deberán registrar 

su asistencia por medio del reloj biométrico, por lo cual el departamento de Talento Humano 

elaborará un informe estadístico sobre atrasos, faltas y salidas del personal de su puesto de trabajo.  

 

Información actualizada del personal 

 

El departamento de Talento Humano será el encargado de llevar un adecuado control de los 

registros de los servidores/as de la entidad, su clasificación y actualización.  
 

Elaborado por: Gema Lisbeth Cedeño Macías 

                         Branly Javier Mera Moreira 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

NARRATIVA 

Narrativa de Antecedentes de la institución. 

Antecedentes 

 

En lo que se refiere a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la Constitución del 

Ecuador establece que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados  se encuentra ubicado en 

cada cantón, los constituyen las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los concejos regionales, están integrado por una 

alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se 

elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde”. (Constituyente 2008) 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana fue creado el 2 de 

Agosto de 1884, el mismo que por ser una institución pública debe regirse por las leyes 

ecuatorianas como la Constitución de la República del Ecuador 2008, el Código del Trabajo, el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), el 

Plan Nacional del Buen Vivir, leyes Orgánicas, Reglamentos de las leyes, Decretos Ejecutivos, 

Ordenanzas Municipales y los organismos de control, como la Contraloría General del Estado y la 

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). 

 

Elaborado por: Gema Lisbeth Cedeño Macías 

                         Branly Javier Mera Moreira 

Fecha: 24/08/2016 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

NARRATIVA 

 

Motivo de la evaluación 

 

Le evaluación de control interno al departamento de Talento Humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, se realizó con el motivo de analizar, constatar y 

verificar el adecuado cumplimiento del reglamento interno y demás disposiciones legales vigentes 

aplicables a la entidad, contribuyendo al logro eficiente de los objetivos y metas del departamento 

de Talento Humano. 

Objetivos de la evaluación 

 Evaluar el departamento de talento humano del GAD Municipal  del Cantón Santa Ana. 

 Verificar el cumplimiento del reglamento interno y las demás disposiciones legales que rigen 

las actividades del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

 Analizar el cumplimiento de las metas y objetivos del departamento de talento humano del 

GAD de Santa Ana. 

 Efectuar las conclusiones y recomendaciones de la evaluación de control interno, dirigidas al 

Alcalde del GAD de Santa Ana y a los responsables directos del departamento de talento 

humano. 

Alcance de la evaluación 

Para el alcance de la evaluación de control interno al área de Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana se tomará como referencia el período  

del año 2015. 

Elaborado por: Gema Lisbeth Cedeño Macías 

                         Branly Javier Mera Moreira 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

NARRATIVA 

Enfoque 

 

Evaluación de Control Interno basada en la verificación del cumplimiento de normas y 

disposiciones legales relacionadas con la administración del Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana. Período 2015. 

 

Base Legal de la Institución 

 

 Carta suprema: Constitución de la República del Ecuador: R.O. No. 449, 20 de octubre de 2008 

 Norma internacional: Tratados y convenios internacionales 

 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y Autonomía – COOTAD  

 Código del Trabajo: R.O. Suplemento No. 167, 16 de diciembre de 2005 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC) 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) 

 Leyes Ordinarias 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP) 

 

Elaborado por: Gema Lisbeth Cedeño Macías 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

NARRATIVA 

Continuación… 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP) 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGJCC) 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Decretos Ejecutivos  

 Estatuto de Régimen Jurídico de la Administración de la Función Ejecutiva 

 Ordenanzas Municipales 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

NARRATIVA 

Visita a las instalaciones de la institución, área de Talento Humano. 

Visita a las instalaciones  

El día miércoles 27 de Julio siendo las 10:00 am se realizó la visita a las instalaciones del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, ubicado en las calles Sucre y Horacio 

Hidrovo Frente al Parque Central Eloy Alfaro del Cantón Santa Ana. 

De forma general se efectuó una observación de la infraestructura de la entidad, la cual conforme a 

lo observado se pudo determinar que presta las condiciones necesarias para poder desempeñar sus 

funciones de forma adecuada, y brindar los colaboradores un buen ambiente de trabajo.  

 Luego se dio paso a la incursión en el área objeto de análisis, es decir Talento Humano, en donde 

se pudo presenciar que a pesar de que el espacio físico para desempeñar las funciones es un poco 

reducido tomando en consideración el número de personas que laboran ahí, existe un ambiente de 

trabajo armonioso, ordenado, limpio.  

Los servidores/as que prestan sus servicios en esta área son muy amables y comprometidos con su 

trabajo. 

Cada servidor/a del área cuenta con sus respectivos materiales de oficina, equipos tecnológicos, 

acceso a internet, escritorio con archivador, impresoras. 

Posteriormente, luego de la observación general del área, se conversó con la Jefe de Talento 

Humano, para programar una entrevista posterior, en la cual se tiene como finalidad la aplicación 

de un cuestionario de control interno, dirigido hacia ella, a lo cual ella favorablemente accedió. 

Elaborado por: Gema Lisbeth Cedeño Macías 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

NARRATIVA 

Análisis de Organigrama Estructural.  (Anexo 2) 

 

De la revisión efectuada al departamento de Talento Humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana y a la página Web de la institución se encontró el 

organigrama estructural de la misma, el cual se encuentra conformado por cinco niveles que son: 

Nivel Legislativo, Nivel de Asesoría, Nivel de Apoyo, Nivel Operativo y de Nivel de Procesos 

Desconcentrados, por lo que se observó que la institución cuenta con una estructura orgánica sólida 

y bien definida. 
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=                Observado en la página web del GAD Municipal de Santa Ana 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

Elaboración de Organigrama Departamental. (Anexo 2 Organigrama Departamental) 

 

De la revisión efectuada a la página Web del GAD Municipal del Cantón Santa Ana, se observó 

que la institución cuenta con un organigrama estructural institucional pero no consta con 

organigramas departamentales por lo que se creó uno para el departamento de Talento Humano que 

es el departamento sujeto a evaluación,  por lo que se constituye de la siguiente manera en orden 

jerárquico: en el nivel superior se encuentra la Dirección de Talento Humano, la cual está 

precedida por la jefe de Talento Humano, Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional y Bienestar 

Social, Unidad de Gestión de Remuneración y Subsidios, Analista de Calidad en el Servicio y 

Atención Ciudadana, Asistente Administrativo de Talento Humano 1, Asistente Administrativo de 

Talento Humano 2 y Asistente Administrativo, se realizó en base a los cargos que desempeñan y de 

acuerdo al nivel de cada una de las funciones. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

Determinar el riesgo por medio de su respectiva valoración. 

Valoración del Riesgo 

Ponderación Total (PT):          250 

Calificación Total (CT):          210 

Confianza Ponderada (CP):   84% 

 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇 𝑋 100

𝑃𝑇
=  

210 𝑋 100

250
=    84%  Riesgo Bajo = Confianza Alta 

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15% – 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Baja Media Alta 

Confianza 

 

Fuente: Manual de funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

Análisis 

De la aplicación del Cuestionario de Control Interno a la Jefa de Talento Humano Municipal del Cantón 

Santa Ana, se determina que las tareas y actividades que se desarrollan en el departamento obtienen un 

nivel de Riesgo bajo, frente a un nivel de Confianza alta, lo que evidencia que las actividades que se 

ejecutan en el departamento son desarrolladas con eficiencia y eficacia, en función y cumplimiento de las 

Normas que rigen a la institución y demás disposiciones legales. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

Determinar el riesgo por medio de su respectiva valoración.    

Valoración del Riesgo 

Ponderación Total (PT):          50 

Calificación Total (CT):          30 

Confianza Ponderada (CP):   60% 

 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇 𝑋 100

𝑃𝑇
=  

30 𝑋100 

50
=     60%  Riesgo Medio = Confianza Media 

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15% – 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Baja Media Alta 

Confianza 

 

Fuente: Manual de funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

Análisis 

De la aplicación del Cuestionario de Control Interno a la Jefe de Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional 

y Bienestar Social del GAD Municipal de Santa Ana, se determina que las tareas y actividades que se 

desarrollan en la unidad obtienen un nivel de riesgo medio, frente a un nivel de Confianza media, lo que 

evidencia que las actividades que se ejecutan son parcialmente eficientes, debido a que no cumplen con 

todas las funciones que a ella le corresponden de acuerdo con lo establecido en el manual de funciones. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

Determinar el riesgo por medio de su respectiva valoración.  

Valoración del Riesgo 

Ponderación Total (PT):          100 

Calificación Total (CT):          95 

Confianza Ponderada (CP):   95% 

 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇 𝑋 100

𝑃𝑇
=  

95 𝑋 100

100
=    95%  Riesgo Bajo = Confianza Alta 

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15% – 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Baja Media Alta 

Confianza 

 

Fuente: Manual de funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

Análisis 

De la aplicación del Cuestionario de Control Interno a la Jefa de Unidad de Gestión de Remuneraciones y 

Subsidios Municipal del Cantón Santa Ana, se determina que las tareas y actividades que se desarrollan en 

el departamento obtienen un nivel de Riesgo bajo, frente a un nivel de Confianza alta, lo que evidencia que 

las actividades que se ejecutan en el departamento son desarrolladas con eficiencia y eficacia, en función y 

cumplimiento de las Normas que rigen a la institución y demás disposiciones legales. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

Determinar el riesgo por medio de su respectiva valoración.  

Valoración del Riesgo 

Ponderación Total (PT):          60 

Calificación Total (CT):          45 

Confianza Ponderada (CP):   75% 

 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇 𝑋 100

𝑃𝑇
=  

45 𝑋 100

60
=    75%  Riesgo Bajo = Confianza Alta 

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15% – 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Baja Media Alta 

Confianza 

 

Fuente: Manual de funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

Análisis 

De la aplicación del Cuestionario de Control Interno al Analista de Calidad en el Servicio y Atención 

Ciudadana Municipal del Cantón Santa Ana, se determina que las tareas y actividades que se desarrollan en 

el departamento obtienen un nivel de Riesgo medio, frente a un nivel de Confianza media, lo que evidencia 

que las actividades que se ejecutan en el departamento son desarrolladas con cierto grado de eficiencia y 

eficacia, cumpliendo parcialmente las Normas que rigen a la institución y demás disposiciones legales. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

Determinar el riesgo por medio de su respectiva valoración.  

Valoración del Riesgo 

Ponderación Total (PT):          50 

Calificación Total (CT):          20 

Confianza Ponderada (CP):   40 % 

 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇 𝑋 100

𝑃𝑇
=  

20 𝑋 100

50
=  40%  Riesgo Alto = Confianza Baja 

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15% – 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Baja Media Alta 

Confianza 

 

Fuente: Manual de funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

Análisis 

De la aplicación del Cuestionario de Control Interno a la Asistente Administrativo de Talento Humano 

Municipal del Cantón Santa Ana, se determina que las tareas y actividades que se desarrollan en el 

departamento obtienen un nivel de Riesgo alto, frente a un nivel de Confianza baja, lo que evidencia que 

las actividades que  ejecuta la  asistente administrativo del departamento no están de acuerdo a las que 

establece el manual de funciones del GAD. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

Determinar el riesgo por medio de su respectiva valoración.  

Valoración del Riesgo 

Ponderación Total (PT):          50 

Calificación Total (CT):          40 

Confianza Ponderada (CP):    80% 

 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇 𝑋 100

𝑃𝑇
=  

40 𝑋 100

50
= 80%  Riesgo Bajo = Confianza Alta 

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15% – 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Baja Media Alta 

Confianza 

 

Fuente: Manual de funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

Análisis 

De la aplicación del Cuestionario de Control Interno al Asistente Administrativo de Talento Humano 

Municipal del Cantón Santa Ana, se determina que las tareas y actividades que se desarrollan en el 

departamento obtienen un nivel de Riesgo bajo, frente a un nivel de Confianza alta, lo que evidencia que 

las actividades que se ejecutan en el departamento son desarrolladas en su gran mayoría de manera 

eficiente y conforme con lo establecido en el manual de funciones de GAD. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

Determinar el riesgo por medio de su respectiva valoración.  

Valoración del Riesgo 

Ponderación Total (PT):         50 

Calificación Total (CT):          43 

Confianza Ponderada (CP):   86% 

 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇 𝑋 100

𝑃𝑇
=  

43 𝑋 100

50
=    86%Riesgo Bajo = Confianza Alta 

Riesgo 

Alto Medio Bajo 

15% – 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Baja Media Alta 

Confianza 

 

Fuente: Manual de funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

Análisis 

De la aplicación del Cuestionario de Control Interno a la Asistente Administrativo Municipal del Cantón 

Santa Ana, se determina que las tareas y actividades que se desarrollan en el departamento obtienen un 

nivel de Riesgo bajo, frente a un nivel de Confianza alta, lo que evidencia que las actividades que se 

ejecutan en el departamento son desarrolladas de manera eficiente, cumpliendo con  las Normas que rigen a 

la institución y demás disposiciones legales. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

Determinar el perfil de puestos de las servidoras y servidores del departamento de talento 

humano 
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=                Comprobado en el manual de funciones 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 
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=                Comprobado en el manual de funciones 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

Revisión del Manual de Procesos del área de Talento Humano. 

Manual de procesos 

El sistema integrado de desarrollo de talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Ana está conformado por los siguientes subsistemas: 

Subsistema de Planificación del Talento Humano 

Lo constituyen el conjunto de normas, técnicas y procedimientos orientados a determinar la 

situación histórica, actual y futura del talento humano, en función de los planes, programas, 

proyectos y procesos a ser ejecutados en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Santa Ana, para su aplicación y procedimiento se regirán por la Ley de Servicio Público. 

Este subsistema tiene como finalidad establecer lineamientos y mecanismos que permita al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, planificar el talento 

humano en todos sus regímenes para cada unidad administrativa. 

Subsistema de clasificación de Puestos 

Este subsistema consiste en un conjunto de normas estandarizadas que permiten analizar, describir, 

valorar y clasificar los puestos, por ende el departamento de Talento Humano realizará los estudios 

técnicos de la revisión de la Clasificación con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley 

Orgánica de Servicio Público, su reglamento General y demás normas técnicas vigentes 

Subsistema de selección del personal 

Este subsistema lo conforman el conjunto de normas, políticas, métodos y procedimientos, los 

mismos que tienden a evaluar la idoneidad de los aspirantes que reúnas los requisitos y el perfil del 

puesto a ser ocupado, tomando en cuenta que se garantice la equidad de género interculturalidad y 

la inclusión de las personas con discapacidad y grupos de atención prioritaria. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

 

Continuación… 

 

Subsistema de formación y capacitación 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana elabora el Plan Anual de 

Capacitación a las servidoras y servidores con la finalidad de actualizar los conocimientos, 

desarrollo de técnicas, habilidades y valores, práctica de principios tales como solidaridad, calidez, 

justicia, equidad en el desempeño de sus funciones cumpliendo con  lo dispuesto en el Art. 72 de la 

LOSEP. 

Subsistema de evaluación de desempeño 

La evaluación de desempeño en el GAD Municipal del Cantón Santa Ana tiene por objeto medir y 

estimular la gestión municipal basado en metas e indicadores y una cultura organizacional con 

enfoque a la consecución de resultados, que contribuyan al mejoramiento permanente en la 

eficiencia y calidad de los servicios municipales que ofrece la institución.  
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

Solicitar la nómina de servidores/as del área de Talento Humano. 

 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO TÍTULO PROFESIONAL 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

Cantos Cedeño Lucía Del 

Carmen 

Jefe Unidad de Seguridad y 

Salud Ocupacional y Bienestar 

Social 

Lcda. En Psicología 

Guevara Camacho Silvia 

Jacqueline 

Jefe Departamento de Talento 

Humano 

Ing. En Contabilidad y 

Auditoría 

Macías Paredes María Zeneida Jefe Unidad de Gestión de 

Remuneraciones y Subsidios 

Ing. Comercial 

TALENTO HUMANO 

Salvatierra Macías Alexander 

Fabricio 

Analista de Calidad en el 

Servicio y Atención 

Ciudadana 

Economista 

Saltos Espinoza Esperanza 

Azucena 

Asistente Administrativo de 

Talento Humano 

Bachiller 

Mieles Navarro Ramiro 

Enrique 

Asistente Administrativo de 

Talento Humano 

Bachiller 

Mendoza Cedeño Verónica 

Lourdes 

Asistente Administrativo Bachiller 
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=                    Comprobado en la nómina de servidores y servidoras del área de talento 

humano 
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=                         Comparado con la nómina de talento humano, manual de clasificación de puestos y remuneración por puesto 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 
 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

Análisis de la clasificación de puestos. 

Análisis de la clasificación de puestos 2015 

N° Nómina Talento Humano Manual de Clasificación de Puestos Remuneración por Puesto 

1 Jefe Unidad de Seguridad y Salud 

Ocupacional y Bienestar Social 

Jefe Unidad de Seguridad y Salud 

Ocupacional y Bienestar Social 

Jefe Unidad de Seguridad y Salud 

Ocupacional y Bienestar Social 

2 Jefe de Talento Humano Jefe de Talento Humano Jefe de Talento Humano 

3 
Jefe Unidad de Gestión de Remun. y Sub. 

Jefe Unidad de Gestión de Remuneración y 

Subsistemas 
Jefe Unidad de Gestión de Remun. y Sub. 

4 Analista de Calidad en el Servicio y 

Atención al Ciudadano 
- 

Analista de Calidad en el Servicio y Atención 

al Ciudadano 

5 
Asistente Administrativo TTHH Asistente Administrativo de TTHH Asistente Administrativo de Talento Humano 

6 
Asistente Administrativo de TTHH Asistente Administrativo de TTHH Asistente Administrativo de Talento Humano 

7 Asistente Administrativo - Asistente Administrativo 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

Continuación… 

Como se puede evidenciar en el análisis de la Clasificación de Puestos del año 2015, las 

denominaciones de cargos coinciden todas entre sí, lo cual se determinó una vez efectuada la 

revisión de la nómina que nos facilitó la Jefe de Talento Humano, el Manual de Descripción, 

Valoración y Clasificación de Puestos y la Remuneración por puesto del año 2015, que se 

encuentra disponible en la página web del GAD Santa Ana. 

 

El cargo de Analista de Calidad en el Servicio y Atención Ciudadana, junto con el cargo de 

Asistente Administrativo, se encuentran establecidos en la nómina que nos otorgó la Jefe de 

Talento Humano y en la Remuneración por puesto, sin embargo no constan en el Manual de 

Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos, existiendo una pequeña inconformidad, por lo 

cual se hace la sugerencia de revisar dicho manual, para determinar el motivo de por qué no está 

registrado, o si éste está desactualizado, y de ser el caso, actualizarlo para evitar algún tipo de 

inconsistencia en la información que se proporciona. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Programa General de Trabajo de Análisis de Caso 

Verificar el cumplimiento de objetivos y metas departamentales durante el año 2015. 

 

 

En la entrevista realizada a la Jefe del Departamento de Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana se solicitaron las metas y 

objetivos de las Unidades Administrativas pero  ella nos respondió que la institución no 

dispone de las mismas.  
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=                Comprobado en la entrevista con  la jefe de talento humano 
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8. Análisis de los datos 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Hoja de hallazgo 

Título del hallazgo: Perfil de puestos                                                                           Ref. P.T. 8 

 

Condición: No todos los servidores públicos que trabajan en el departamento de talento humano 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana presentan un documento 

con el perfil de puestos. 

 

Criterio: Se incumple con la Norma de Control Interno 407 – 02 Manual de Clasificación de 

puestos donde indica que el departamento de talento humano formulará un manual que contenga la 

descripción de las tareas, responsabilidades, el análisis de las competencias y los requisitos de 

todos los puestos de su estructura y organizativa.  

 

Causa: Este incumplimiento surge debido a que solo uno de siete servidoras y servidores que 

trabajan en el departamento de talento humano fueron seleccionados a través de concursos de 

méritos y oposición por eso ellos si presenta un documento donde se describe el perfil de puestos. 

 

Efecto: Esta situación hace que las personas de interés no puedan acceder a esta información 

cuando la requieran para llevar a cabo alguna actividad específica sobre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana. 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Hoja de hallazgo 

Título del hallazgo: Metas y objetivos de las Unidades Administrativas                    Ref. P.T. 12 

 

Condición: No presentan metas y objetivos de las Unidades Administrativas publicadas en la 

página web de la institución, ni en el GAD Municipal,  lo cual se comprobó cuando se solicitó la 

información y no la disponían. 

 

Criterio: Se incumple con la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Art. 7, literal a, donde se obliga que  todas las instituciones del Estado que conforman el sector 

público difundan a través de la página web o algún otro medio, la información actualizada, 

respecto a la estructura orgánica funcional, base legal que la rige, regulaciones y procedimientos 

internos aplicables a la entidad; metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad 

con sus programas operativo. 

 

Causa: Esto surge debido a que no cuentan con metas y objetivos de las Unidades administrativas 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana. 

 

Efecto: Esta situación provoca que las servidoras y servidores no tengan objetivos y metas por las 

unidades claras y se encuentren desorientados en cuanto a la ejecución de sus tareas y 

responsabilidades, además de que le impide la obtención de esta información a los usuarios de 

interés que la requieran. 
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=                Analizado con la entrevista a la jefe de talento humano 
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Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa Ana 

Departamento de Talento Humano 

Evaluación al Sistema de Control Interno 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2015 

 

Hoja de hallazgo 

Título del hallazgo: Inexistencia de puestos de las servidoras y los servidores          Ref. P.T. 11 

 

Condición: Existen irregularidades ante la inexistencia del puesto de analista de calidad en el 

servicio y atención al ciudadano en el manual de clasificación de puestos del departamento de 

talento humano del GAD Municipal de Santa Ana. 

 

Criterio: Se está incumpliendo con lo establecido en la Norma de Control Interno 407 – 02 

Manual de clasificación de puestos donde establece que el manual será revisado y actualizado 

periódicamente y servirá como basa para la aplicación de los procesos de reclutamiento, selección 

y evaluación del personal. 

 

Causa: Este incumplimiento surge de la desactualización del manual de clasificación de puestos 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana. 

 

Efecto: Esto provoca que se cuente con información desactualizada a la mano, así como también 

existe desigualdad en los puestos presentados en la nómina de los servidores y servidoras, la 

remuneración por puestos y el manual de clasificación de puestos, confundiendo de esa manera a 

los usuarios de interés de esta información. 
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=                Analizado la nómina de los servidores y servidoras, manual de clasificación de 

puestos y remuneración por puesto 
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9. Elaboración del Reporte de Resultados 
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Carta de Presentación 

 

Señora. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO DEL GAD SANTA 

ANA 

Presente. 

De mi consideración. 

 

Hemos realizado la evaluación de control interno que aplica el departamento 

de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Santa Ana, al 16 de Septiembre de 2016 de conformidad con lo previsto en la orden 

de trabajo emitida por la Supervisora del Equipo de Auditoría y en cumplimiento con 

el Art. 9 del Instructivo para la Aplicación de las Modalidades de Titulación Especial 

de la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas de la Universidad Técnica 

de Manabí que guarda relación con el numeral 7 del Art. 52 del Estatuto Orgánico de 

la UTM. 

La evaluación de control interno que se ejecutó fue de acuerdo a lo 

establecido en las Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría General del 

Estado y las Normas Técnicas de Auditoría Gubernamental. Por lo cual estas normas 

demandan que la evaluación sea debidamente planificada y ejecutada con la finalidad 

de obtener información veraz y oportuna que no presenten irregularidades de carácter 

significativo y que las operaciones se lleven a cabo de acuerdo a las políticas, 

procedimientos, normas y demás disposiciones legales. 

El componente sujeto a análisis fue el de Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, en concordancia con 

los subsistemas que describen los procesos para el desarrollo de las actividades 

relacionadas con el talento humano de la institución. A continuación presentamos los 

resultados obtenidos: 

Las Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría General del 

Estado establecen que todas las entidades del sector público deben elaborar un 

manual de clasificación de puestos que contenga la descripción de las tareas, 

responsabilidades, el análisis de las competencias y los requisitos de todos los 

puestos de su estructura y organizativa, por lo cual de la obtención de la información 

se pudo verificar que no todas las servidoras  y servidores del departamento de 

talento humano presentan un perfil de puestos por lo que incumple con esta norma.  
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La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el 

Art. 7, literal a, establece que es de carácter obligatorio que  todas las instituciones 

del Estado que conforman el sector público difundan a través de la página web o 

algún otro medio, la información actualizada, respecto a la estructura orgánica 

funcional, base legal que la rige, regulaciones y procedimientos internos aplicables a 

la entidad; metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 

programas operativos, lo cual no fue evidenciado debido a que cuando se solicitó las 

metas y objetivos de las unidades administrativas la jefe de talento humano nos 

indicó que no disponían de esta información por lo tanto incumplen con la 

mencionada norma. 

Es de mucha importancia que el manual de clasificación de puestos de la 

institución se encuentre debidamente revisado y actualizado periódicamente, tal 

como lo establece la Norma de Control Interno 407 – 02 Manual de clasificación de 

puestos; debido a ello luego de la comparación con la nómina de las servidoras y 

servidores del departamento de talento humano, la remuneración por puestos y el 

manual de clasificación de puestos del GAD Municipal del Cantón Santa Ana se 

comprobó la inexistencia del puesto de Analista de calidad en el servicio y atención 

al ciudadano incumpliendo con lo establecido en la norma. 

Debido a la naturaleza de nuestro análisis, los resultados se encuentran 

expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones, que constan en el 

presente informe.  

 

Atentamente,  

Dios, Patria y Libertad  

 

 

 

 

 

Lcda. Fernanda Mendoza Saltos  

DIRECTORA 

 

 

 

 

 



 

126 
 

Capítulo I 

Información Introductoria 

Motivo de la evaluación 

Le evaluación de control interno al departamento de Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana, se realizó con el 

motivo de analizar, constatar y verificar el adecuado cumplimiento del reglamento 

interno y demás disposiciones legales vigentes aplicables a la entidad, contribuyendo 

al logro eficiente de los objetivos y metas del departamento de Talento Humano. 

Objetivos de la evaluación 

 Evaluar el departamento de talento humano del GAD Municipal  del Cantón 

Santa Ana. 

 Verificar el cumplimiento del reglamento interno y las demás disposiciones 

legales que rigen las actividades del GAD Municipal del Cantón Santa Ana 

 Analizar el cumplimiento de las metas y objetivos del departamento de talento 

humano del GAD de Santa Ana. 

 Efectuar las conclusiones y recomendaciones de la evaluación de control interno, 

dirigidas al Alcalde del GAD de Santa Ana y a los responsables directos del 

departamento de talento humano. 

Alcance de la evaluación 

Para el alcance de la evaluación de control interno al área de Talento Humano del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana se tomará 

como referencia el período  del año 2015. 

Base Legal de la Institución 

 Carta suprema: Constitución de la República del Ecuador: R.O. No. 449, 20 de 

octubre de 2008 

 Norma internacional: Tratados y convenios internacionales 

 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y Autonomía – 

COOTAD  

 Código del Trabajo: R.O. Suplemento No. 167, 16 de diciembre de 2005 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 
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 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC) 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) 

 Leyes Ordinarias 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LOTAIP) 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP) 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional (LOGJCC) 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Decretos Ejecutivos  

 Estatuto de Régimen Jurídico de la Administración de la Función Ejecutiva 

 Ordenanzas Municipales 

Estructura Orgánica  

Ver anexo 2 

Atribuciones y responsabilidades del departamento  

 Elaborar, implementar y ejecutar el Plan Operativo Anual (POA) y Plan Anual de 

Contratación (PAC), del Departamento y de las Unidades a su cargo; 

 Presentar el informe de actividades y de cumplimiento del POA, en forma 

mensual, cuatrimestral y anual, con Indicadores de Gestión mediante el sistema 

de semaforización y la identificación de riesgos; 

 Cumplir y hacer cumplir los preceptos, principios y valores, establecidos en el 

“Código de Ética” del GAD Municipal del Cantón Santa Ana; 

 Planificar, dirigir, organizar y evaluar los sistemas y programas relacionados con 

la vinculación, mantenimiento, desarrollo y satisfacción de los recursos humanos 

que demanda el GAD Municipal; 

 Establecer las políticas del personal en lo relativo a selección, clasificación, 

capacitación evaluación, etc. aprobadas por el Alcalde y supervisar su 

cumplimiento; 
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 Organizar, coordinar y realizar el seguimiento y evaluación permanente del 

personal que labora en el GAD Municipal del Cantón Santa Ana; 

 Implementar y supervisar el plan de administración de sueldos y salarios 

municipal y participar en la preparación de los proyectos de presupuesto de gasto 

del personal de la entidad; 

 Desarrollar técnicas modernas, capaces de promover el desempeño eficiente del 

personal, que potencia el trabajo por resultados y el mejoramiento continuo; 

 Generar incentivos que conquisten y mantengan a las personas en la organización 

con actitudes positivas, de colaboración y trabajo permanente, que satisfaga 

cuantitativa y cualitativamente las necesidades de la institución; 

 Responsabilizarse por la selección, clasificación, valoración, capacitación y 

adiestramiento de empleados y trabajadores; 

 Elaborar y proponer la actualización de la Escala Salarial, en base a criterios de 

desempeño y valoración de puestos; 

 Proponer al Alcalde los reglamentos internos que fueren necesarios para una 

adecuada dirección de personal; 

 Tramitar las sanciones disciplinarias a los servidores de la institución, de 

conformidad con el Código de trabajo y la Ley de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa (LOSEP); 

 Proporcionar asesoramiento para el establecimiento de sistemas técnicos de 

administración y de remuneración de Recursos Humanos en la Institución; 

 Ejecutar mecanismos adecuados para ascensos de personal, en correspondencia 

con la reglamentación establecida para el efecto; 

 Analizar documentación personal de participantes en procesos de reclutamiento y 

selección. 

 Receptar pruebas de conocimiento y aptitud de candidatos a ocupar un puesto y 

presentar el informe de los resultados. 

 Elaborar los proyectos de estatuto, normativa interna, manuales e indicadores de 

gestión del talento humano; 

 Realizar bajo su responsabilidad los procesos de movimientos de personal y 

aplicar el régimen disciplinario, con sujeción al Código de trabajo y la Ley de 

Servicio Civil y Carrera Administrativa (LOSEP), su reglamento, normas 

conexas y resoluciones emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales; 
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 Participar en equipos de trabajo para la preparación de planes, programas y 

proyectos institucionales como responsable del desarrollo institucional, talento 

humano, remuneraciones y salud ocupacional; 

 Receptar las quejas y denuncias realizadas por la ciudadanía en contra de 

servidores públicos, elevar un informe a la autoridad nominadora y realizar el 

seguimiento oportuno; Coordinar las acciones de trabajo con los diferentes 

procesos de la Municipalidad; Elaborar los manuales de administración y 

procedimientos en materia de Recursos Humanos; así como los proyectos de 

Ordenanza sobre la materia; 

 Participar como Miembro, juntamente con el Alcalde, o su delegado, con el 

Director Financiero, y Asesor Jurídico en la Comisión Negociadora de la 

Contratación Colectiva; 

 Absolver las consultas que se formulen de los diferentes clientes internos, con 

respecto a la aplicación de la LOSEP, Código del Trabajo y más normativa de 

recursos humanos; 

 Organizar y dirigir la tramitación de las diferentes acciones de personal , a través 

de los formularios y procedimientos internos establecidos, tales como vacaciones, 

permisos, licencias, traslados, nombramientos, ascensos, renuncias, sanciones, 

subrogaciones, encargos, comisiones, es decir todos aquellos asuntos derivados 

de las relaciones de trabajo entre el GAD y sus servidores; 

 Administrar el Régimen disciplinario, esto es organizar y mantener registros de 

control de asistencia y determinar de conformidad con la norma interna la 

aplicación de los medios correctivos; 

 Elaborar y administrar las pruebas para el ingreso de los aspirantes a puestos de 

trabajo, bajo las diferentes modalidades; 

 Administrar sistemas estadísticos de información de su área de trabajo; 

 Observar el estricto cumplimiento de la normativa legal vigente en el área de su 

competencia, de manera especial la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), 

Código de Trabajo y sus reglamentos, así como también las Normas de Control 

Interno para las entidades, organismos del sector público y de las personas 

jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos; y, 

 Ejercer las demás funciones, atribuciones, delegaciones y responsabilidades, en 

el ámbito de su competencia, que le asigne la máxima autoridad y/o su jefe 

inmediato. 
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Monto de recursos examinados 

No aplica por el alcance y naturaleza de la evaluación ejecutada. 

Servidores relacionados 

Ver anexo 4 
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Capítulo II 

Resultados del análisis 

 

Perfil de puestos                                                                            

No todos los servidores públicos que trabajan en el departamento de talento humano 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana presentan 

un documento con el perfil de puestos. 

Mediante oficio 001-UTM-2016 del 08 de diciembre del 2016 se solicitó a la Jefa del 

Departamento de Talento Humano emita su criterio al respecto, quien con oficio de 

respuesta del 03 de enero del 2017, manifestó: 

“…les manifiesto se debe a que esta documentación que contiene el perfil de puestos 

de cada uno de los servidores que conforman el departamento, es realizada por el 

departamento de comunicación, pero solo se es elaborada en el momento que existe 

un llamado a concurso de méritos y oposición, lo cual explica por qué no todos 

cuentan con dicha información a la mano.” 

Lo cual a través de la aplicación del cuestionario de control interno se pudo obtener 

una confianza ponderada del 84% en donde se determinó un Riesgo Bajo frente a una 

Confianza Alta, ya que de 25 preguntas aplicadas, 22 fueron positivas y 3 fueron 

negativas, como se muestra a continuación: 

 

Determinándose así el incumplimiento de lo estipulado en el Manual de Funciones 

de la entidad, en relación al cargo de Jefe de Talento Humano, el cual detalla que se 

debe “…establecer  las políticas del personal en lo relativo a selección, 

88% 

12% 0% 

Valoración del Riesgo 

SI

NO

N/A
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clasificación, capacitación evaluación, etc. aprobadas por el  Alcalde y supervisar 

su cumplimiento”  

Conclusión  

Se incumple con la Norma de Control Interno 407 – 02 Manual de Clasificación de 

puestos donde indica que el departamento de talento humano formulará un manual 

que contenga la descripción de las tareas, responsabilidades, el análisis de las 

competencias y los requisitos de todos los puestos de su estructura y organizativa. 

Recomendación  

A la Jefe de talento humano 

Con el propósito de que las servidoras y servidores del departamento de talento 

humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

cuenten con un perfil de puestos, se recomienda que a todo el personal se le elabore 

un perfil de puestos en donde se describa los datos de identificación del puesto, 

relaciones internas y externas, instrucción formal requerida, experiencia laboral 

requerida, misión, capacitación requerida para el puesto, actividades esenciales, 

conocimientos adicionales relacionados a las actividades esenciales, competencias 

técnicas y competencias y conductas requeridas para el puesto y de esa manera 

cumplir con lo establece la Norma de Control Interno 407 – 02. 

Metas y objetivos de las Unidades Administrativas 

No presentan  metas y objetivos de las Unidades Administrativas publicadas en la 

página web de la institución, ni en el GAD Municipal,  lo cual se comprobó cuando 

se solicitó la información y no la disponían. 

Mediante oficio 001-UTM-2016 del 08 de diciembre del 2016 se solicitó a la Jefa del 

Departamento de Talento Humano emita su criterio al respecto, quien con oficio de 

respuesta del 03 de enero del 2017, manifestó: 

“…dicha información la maneja el departamento de informática, el cual es el 

encargado de subir la información a la página web de la institución, motivo por el 

cuál desconozco por que no se encuentra dicha información en la página de la 

institución.” 
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Lo cual a través de la aplicación del cuestionario de control interno se pudo obtener 

una confianza ponderada del 84% en donde se determinó un Riesgo Bajo frente a una 

Confianza Alta, ya que de 25 preguntas aplicadas, 22 fueron positivas y 3 fueron 

negativas, como se muestra a continuación: 

 

Incumpliendo así con lo estipulado en el Manual de Clasificación de Puestos de la 

entidad y en el Art. 7 literal a) de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública  (LOTAIP), en donde determina que toda entidad deberá  

“difundir a través de un portal de información o página web la estructura orgánica 

funcional, base legal que la rige, regulaciones y procedimientos internos aplicables 

a la entidad; las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad 

con sus programas operativos” 

Conclusión 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana se 

incumple con la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Art. 7, literal a, donde se obliga que  todas las instituciones del Estado que 

conforman el sector público difundan a través de la página web o algún otro medio, 

la información actualizada, respecto a la estructura orgánica funcional, base legal que 

la rige, regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad; metas y 

objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas 

operativo. 

Recomendación 

A la Jefe de Talento humano 

88% 

12% 0% 

Valoración del Riesgo 

SI

NO

N/A
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Debido a que la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

exige que todas las entidades públicas, difundan la información a los usuarios, se 

sugiere que se elaboren las metas y objetivos de las unidades administrativas de la 

institución para que las servidoras y servidores puedan direccionar sus tareas y 

actividades hacia un  solo fin, además de que los usuarios de interés de esta 

información puedan acceder a ellas sin ningún inconveniente. 

Inexistencia de puestos de las servidoras y los servidores     

Existen irregularidades ante la inexistencia del puesto de analista de calidad en el 

servicio y atención al ciudadano en el manual de clasificación de puestos del 

departamento de talento humano del GAD Municipal de Santa Ana. 

Mediante oficio 001-UTM-2016 del 08 de diciembre del 2016 se solicitó a la Jefa del 

Departamento de Talento Humano emita su criterio al respecto, quien con oficio de 

respuesta del 03 de enero del 2017, manifestó: 

“…el Manual de Clasificación de Puestos se encuentra un poco desactualizado, 

debido a que el puesto de Analista de Calidad en el Servicio y Atención al 

Ciudadano es nuevo, no tiene mucho tiempo de creado, por lo cual considero que 

debido a la desactualización de dicho manual aún no se encuentra debidamente 

registrado el puesto antes mencionado.” 

Lo cual a través de la aplicación del cuestionario de control interno se pudo obtener 

una confianza ponderada del 84% en donde se determinó un Riesgo Bajo frente a una 

Confianza Alta, ya que de 25 preguntas aplicadas, 22 fueron positivas y 3 fueron 

negativas, como se muestra a continuación: 

 

Incumpliendo así con lo estipulado en el Manual de Clasificación de Puestos de la 

entidad en donde determina que la Jefe de Talento Humano deberá  

88% 

12% 0% 

Valoración del Riesgo 

SI

NO

N/A
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“…responsabilizarse por la selección, clasificación, valoración, capacitación y 

adiestramiento de empleados y trabajadores.”  

Conclusión  

En el Gobierno Autónomo Descentralizado del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Ana se está incumpliendo con lo establecido en la 

Norma de Control Interno 407 – 02 Manual de clasificación de puestos donde 

establece que el manual será revisado y actualizado periódicamente y servirá como 

basa para la aplicación de los procesos de reclutamiento, selección y evaluación del 

personal. 

Recomendación 

A la Jefe de Talento Humano 

Como resultado de la evaluación de control interno a la jefe del departamento de 

talento humano del GAD Municipal del Cantón Santa Ana, luego de la comparación 

entre la nómina de los servidores y servidoras, la remuneración por puesto y el 

manual de clasificación de puesto se observó que en este último no existe el puesto 

de analista de calidad en el servicio y atención al ciudadano por lo que se sugiere que 

se actualice el manual de clasificación de puestos, tal y como lo establece la Norma 

de Control Interno 407 – 02. 

Falta de diseño de programas de incentivos  

Existen debilidades en el GAD Municipal del Cantón Santa Ana, debido a la falta de 

diseño de programas de incentivos por el desempeño de las servidoras y los 

servidores de la entidad. 

Mediante oficio 002-UTM-2016 del 08 de diciembre del 2016, se solicitó a la Jefa de 

la Unidad de Seguridad, Salud Ocupacional y Bienestar Social emita su criterio al 

respecto, quien con oficio de respuesta con fecha 16 de diciembre del 2016 

manifestó: 

“…me permito informarles que en los momentos actuales se espera contar con la 

aprobación de la máxima autoridad de esta entidad municipal, para proceder a la 

implementación del Plan de Incentivos por el Desempeño de los Servidores 

Municipales – 2017…” 
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Lo que ocasionó que exista un confianza ponderada del 60% determinándose un 

Riesgo Medio frente a una Confianza Media, ya que de 5 preguntas 3 fueron 

positivas y 2 fueron No Aplica, como se lo demuestra a continuación: 

 

Incumpliendo así lo estipulado en el Manual de Funciones de la Entidad en el cual 

menciona que la Jefe de la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional y Bienestar 

Social debe “…diseñar programas de incentivos por el desempeño del empleado y 

trabajador municipal...”  

Conclusión 

En la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional y Bienestar Social del GAD 

Municipal del Cantón Santa Ana, se incumple con lo establecido en el manual de 

funciones del mismo, debido a que la jefe de la Unidad no diseña programas de 

incentivos por el desempeño de los empleados. 

Recomendación 

A la Jefe de la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional y Bienestar Social 

En base a los resultados obtenidos en el cuestionario de control interno aplicado a la 

jefe de la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional y Bienestar Social, y luego de 

un análisis, se sugiere que es de vital importancia que  la Jefe de la Unidad diseñe 

programas de incentivos, lo cual permita que los servidores mejoren su desempeño y 

sean más competitivos en cuanto a elevar su rendimiento en la ejecución de sus 

labores. 

Falencias en el reclutamiento, selección y evaluación del personal 

Existen falencias en el reclutamiento, selección y evaluación del personal, 

incumpliendo con lo establecido en manual de funciones, donde indica que el 

reclutamiento, selección y evaluación del personal se lo debe efectuar conforme a las 

60% 

0% 

40% 

Valoración del Riesgo 

SI

NO

N/A
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disposiciones de la LOSEP y su reglamento, pero no realizan la selección de todo el 

personal por medio del concurso de méritos y oposición. 

Mediante oficio 003-UTM-2016 del 08 de diciembre del 2016, se solicitó a la Jefe de 

Unidad de Gestión de Remuneraciones y Subsidios emita su criterio al respecto, 

quien con oficio de fecha 03 de enero del 2017 manifestó: 

“…les manifiesto que en los últimos tiempos se han estado cumpliendo con las 

normas establecidas por la LOSEP y el Manual de Funciones…” 

La aplicación del cuestionario de control interno determinó que exista una confianza 

ponderada del 95% en donde existe un Riesgo Bajo frente a una Confianza Alta, ya 

que de 10 preguntas todas fueron afirmativas, como se lo demuestra a continuación: 

 

Lo cual el porcentaje de confianza ponderada se justifica por el motivo de que se 

existe un pequeño margen de incumplimiento a lo que estipula el Manual de 

Funciones de la entidad, el cual determina que  la Jefa de Unidad de Gestión de 

Remuneraciones y Subsidios debe“…efectuar el reclutamiento, selección y 

evaluación del personal conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Servicio 

Público (LOSEP) y su reglamento…” 

Conclusión 

En el GAD Municipal del Cantón Santa Ana se está incumpliendo con  lo establecido 

en el Manual de Funciones, en el que se dispone que el reclutamiento, selección y 

evaluación del personal se la efectúe por medio de concursos de méritos y oposición 

como lo establece la LOSEP. 

Recomendación 

A la Jefe de Unidad de Gestión de Remuneraciones y Subsidios 

Considerando los resultados del cuestionario de control interno aplicado a la Jefe de 

Unidad de Gestión de Remuneraciones y Subsidios, se sugiere que se efectúe el 

cumplimiento en el proceso de reclutamiento, selección y evaluación del personal 

por medio de concursos de méritos y oposición, según lo establecido en la LOSEP. 

 

100% 

0% 0% 
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Carencia de elaboración de estudios de capacidad de oferta de los servicios 

Existe carencia de elaboración de estudios de capacidad de oferta de los servicios de 

mayor demanda tanto real como potencial externa del GAD Municipal del Cantón 

Santa Ana. 

Mediante oficio 004-UTM-2016 del 08 de diciembre del 2016, se solicitó al Analista 

de Calidad en el Servicio y Atención Ciudadana emita su criterio al respecto, quien 

mediante oficio de fecha 12 de diciembre del 2016 manifestó: 

“…tengo a bien indicar que el puesto de Calidad en el Servicio y atención al 

Ciudadano es nuevo dentro de la institución el mismo que fue realizado a través de 

un proceso de concurso de méritos y oposición, por lo que actualmente se está en 

una propuesta de identificación de los servicios que mayor demanda tienen por parte 

de los usuarios externos, la misma que deberá ser aprobada por la máxima 

autoridad de la institución. Este estudio tendrá como objetivo detectar las 

necesidades del usuario externo, aportando alternativas de soluciones a sus 

requerimientos (demanda potencial) como implementar los servicios online en la 

página web de la institución para realizar pagos y consultas de predios, pago del 

agua potable, etc…”  

Lo cual ocasionó que de la aplicación del cuestionario se obtenga una confianza 

ponderada del 75% determinando un Riesgo Medio frente a una Confianza Media, ya 

que de 6 preguntas 4 fueron positivas y 2 fueron negativas, como se muestra a 

continuación: 

 

Incumpliendo de esta forma con lo que determina el Manual de Funciones de la 

entidad en cuanto a las atribuciones y responsabilidades del Analista de Calidad en el 

Servicio y Atención al Ciudadano, que estipula “...elaborar estudios de capacidad de 

oferta de los servicios de mayor demanda tanto real como potencial externa…” 

Conclusión 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana se 

incumple con lo establecido en el Manual de Funciones, debido a que no se elaboran 

estudios de capacidad de oferta de los servicios de mayor demanda tanto real como 

potencial externa. 
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33% 

0% 
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Recomendación 

Al Analista de Calidad en el Servicio y Atención Ciudadana 

En base a los resultados obtenidos del cuestionario de control interno aplicado al 

Analista de Calidad en el Servicio y Atención Ciudadana, se sugiere que se realicen 

estudios de capacidad de oferta de los servicios de mayor demanda tanto real como 

potencial externo, tal como lo establece el manual de funciones de la entidad. 

Desactualización de Sistemas de Administración de Talento Humano 

Los sistemas de administración de Talento Humano para el reclutamiento, selección 

y clasificación de puestos y evaluación de personal se mantienen desactualizados. 

Mediante oficio 005-UTM-2016 del 08 de diciembre del 2016, se solicitó a la 

Asistente Administrativo de Talento Humano, emita su criterio al respecto, quien con 

oficio del 03 de enero del 2017, manifestó: 

“…soy Asistente Administrativo de Talento Humano y a  mi cargo tengo otras 

funciones, por lo cual considero necesario informarles que esa actividad es 

responsabilidad directa de la Jefa de Talento Humano, quien es la encargada de 

mantener actualizados  los sistemas de Administración de Talento Humano.” 

Lo cual ocasionó que de la aplicación del cuestionario se obtenga una confianza 

ponderada del 40% determinando un Riesgo Alto frente a una Confianza Baja, ya 

que de 5 preguntas 2 fueron positivas y 3 fueron No Aplica, como se muestra a 

continuación: 

 

Incumpliendo así con lo que estipula el Manual de Clasificación de Puestos, el cual 

determina que el Asistente Administrativo de Talento Humano deberá  “…mantener 

actualizados los sistemas de administración de Talento Humano para Reclutamiento, 

Selección, Clasificación de puestos y evaluación del personal.” 

Conclusión 

En el GAD Municipal del Cantón Santa Ana, no se actualizan los sistemas de 

administración de Talento Humano para el reclutamiento, selección y clasificación 

de puestos y evaluación de personal, incumpliendo con lo establecido en el Manual 

de Funciones de la entidad. 

40% 

0% 

60% 
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Recomendación 

A la Asistente Administrativo de Talento Humano 

Tomando en cuenta los resultados obtenidos del cuestionario de control interno 

aplicado a la Asistente Administrativo de Talento Humano, se sugiere que se 

mantengan constantemente actualizados los sistemas de administración de Talento 

Humano para el reclutamiento, selección, clasificación de puestos y evaluación del 

personal, según lo dispuesto en el Manual de Funciones de la entidad. 

Carencia de registro de capacitaciones al personal 

Existe carencia de registro de capacitaciones al personal en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana. 

Mediante oficio 006-UTM-2016 del 08 de diciembre del 2016, se solicitó al 

Asistente Administrativo de Talento Humano emita su criterio al respecto, quien con 

oficio de fecha 15 de diciembre del 2016 manifestó: 

“…dentro de mis funciones no están las capacitaciones, puesto que yo soy Asistente 

Administrativo y esto es responsabilidad de la Unidad de Gestión de 

Remuneraciones y Subsidios…” 

La aplicación del cuestionario de control determino que una confianza ponderada del 

80%  logrando una Riesgo Bajo frente a una Confianza Alta, ya que de 5 preguntas 

realizadas 4 fueron Positivas y 1 No Aplica, como se muestra a continuación: 

 

Lo cual refleja la no concordancia de lo que estipula el Manual de Funciones de la 

entidad, que determina que el Asistente Administrativo de Talento Humano deberá 

“…llevar el registro de capacitaciones al personal…”sin embargo el funcionario 

menciona que esa función no es de su responsabilidad. 

Conclusión 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa, se está 

incumpliendo con lo establecido en el manual de funciones, el mismo que indica que 

se debe llevar el registro de las capacitaciones al personal de la entidad. 

Recomendación 

80% 

0% 

20% 

Valoración del Riesgo 

SI

NO

N/A
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Al Asistente Administrativo de Talento Humano 

En base a los resultados obtenidos del cuestionario de control interno aplicado al 

Asistente Administrativo de Talento Humano, se sugiere que se lleve un control de 

las capacitaciones a través de un registro detallado por cada uno de los colaboradores 

de la entidad, según lo dispuesto en el Manual de Funciones. 

Irregularidades en la entrega de formularios de permisos al personal 

Existen irregularidades en la entrega de formularios de permisos al personal del 

GAD Municipal del Cantón  Santa Ana cuando lo soliciten. 

Mediante oficio 007-UTM-2016 del 08 de diciembre del 2016, se solicitó a la 

Asistente Administrativa de Talento Humano emita su criterio, quien mediante oficio 

de fecha 15 de diciembre del 2016 manifestó: 

“…los permisos deben ser solicitados con anticipación a su jefe inmediato, quien es 

que les autoriza, y luego venir a legalizarlos a este departamento, pero generalmente 

a último momento vienen a solicitar los formularios, y como verán dentro de mis 

funciones cumplo con otras asignaciones que debo atrasar por recurrir a 

entregárselos, luego de esto en algunas ocasiones ya elaborados los formularios ni 

siquiera los llegan a retirar para legaliza el permiso, por lo cual considero que es 

una corresponsabilidad que debemos tener todos para que todo siga su orden como 

está estipulado tanto en el Manual de Funciones como en el Reglamento Interno…” 

La aplicación del cuestionario de control interno determino una confianza ponderada 

del 86% logrando un Riesgo Bajo frente a una Confianza Alta, ya que de 5 preguntas 

todas fueron positivas, como se muestra a continuación:  

 

Sin embargo a pesar de todas tener una respuesta positiva, se evidencio una pequeña 

irregularidad, lo cual da paso a un incumplimiento de lo que estipula el Manual de 

Funciones en donde determina que el Asistente Administrativo de Talento Humano 

deberá “…entregar al personal cuando lo solicite los formularios de permisos…” 

Conclusión  

En el Gobierno  Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana se 

incumple con lo establecido en el Manual de Funciones, debido a que existen 
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irregularidades en la entrega de formularios de permisos al personal de la entidad 

cuando los soliciten.  

Recomendación 

Considerando los resultados obtenidos del cuestionario de control interno aplicado a 

la Asistente Administrativo, se sugiere que se mejore la gestión en la entrega de 

formularios de permisos al personal de la entidad cuando lo soliciten, brindándole 

mayor satisfacción al solicitante y de esa manera contribuir al cumplimiento del 

Manual de funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Santa Ana. 
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Presupuesto 

 

DETALLE CANTIDAD 
COSTO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL 

Horas de internet 150 1,00 150,00 

Hojas de papel bond 3 5,00 15,00 

Flash Memory 2 20,00 40,00 

Copias de documentación 1500 0,05 75,00 

Impresiones a color 450 0.25 112,50 

Impresiones Blanco y Negro 1100 0.10 110,00 

Movilización   200,00 

Suministros y materiales   162,50 

Empastados   40,00 

SUBTOTAL: $ 724,00 

Imprevisto 20%   $ 181,00 

TOTAL GENERAL: $ 905.00 
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N° ACTIVIDADES 

2016 2017 

COSTOS JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO 

 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Reunión con la Tutora de 

Tesis. 
X                            

2 Recolección y Análisis de 

información relacionada con 

el Control Interno a través de 

medios digitales y físicos. 

X                           $ 200,00 

3 Entrevista con la Jefe del 

Departamento de Talento 

Humano del G.A.D Santa 

Ana para obtener datos 

generales de la entidad y del 

área objeto de análisis. 

 X                          $ 120,00 

4 Reunión con la Tutora de 

Tesis 
 X                           

5 Elaboración de los 

Cuestionarios de Control 

Interno a aplicar 

  X                         $ 100,00 

6 Aplicación del Cuestionario 

de Control Interno a la Jefe 

del Departamento de Talento 

Humano del G.A.D Santa 

Ana. 

   X                        $ 150,00 

7 Análisis de la aplicación del 

Cuestionario de Control 

Interno a la Jefe de Talento 

Humano del G.A.D Santa 

Ana. 

    X X                      $ 115,00 

Cronograma Valorado 
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8 Elaboración del Programa y 

Papeles de Trabajo  
    X X X X                    $ 120,00 

9 Reunión con la Tutora de 

Tesis 
        X                   $  50,00 

10 Elaboración del Informe          X X                 $ 50,00 

11 Revisión de la Tutora            X X X X X X            

12 Corrección de Observaciones 

realizadas por la Tutora 
                 X X X X        

13 Revisión del Lector/Revisor.                      X X      

14 Corrección de observaciones 

realizadas por el Revisor. 
                       X X    

15 Presentación del Trabajo de 

Titulación 
                         X   

16 Sustentación del Trabajo de 

Titulación. 
                          X  

TOTAL:                 $ 905,00 
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MARCAS DE AUDITORÍA 
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OBSERVADO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA ANA 

DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTENO 

 

NOMBRE: LUCIA DEL CARMEN CANTOS CEDEÑO 

CARGO: JEFE UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y BIENESTAR SOCIAL 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

POND. CALIF. OBSERVACIÓN 
SI NO N/A 

1 

¿Se presenta el 

informe de  

cumplimiento del 

POA? 

   

  

 

2 

¿Propicia a los 

empleados la 

seguridad y 

bienestar,  mediante 

beneficios de 

carácter social? 

 

  

  

 

3 

¿Atiende las 

necesidades sociales 

y laborales del 

personal de la 

institución? 

 

  

  

 

4 

¿Diseña programas 

de incentivos por el 

desempeño del 

empleado y 

trabajador 

municipal? 

 

  

  

 

5 

¿Observa el estricto 

cumplimiento de la 

normativa legal 

vigente en el área de 

su competencia? 

 

  

  

 

 TOTAL    

 

 



 

 
 

 

  



 

 
 

  



 

 
 

  

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 
 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

  

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

  

 



 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

  



 

 
 

 

  

 



 

 
 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

  



 

 
 

  

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

  

 



 

 
 

 


